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A.rt. 4’ — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de-cada uno- 
dt ellos se distribuirán gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o 

Administrativas de la Provincia (Ley 800, original N’ 204 de Agosto 14 d® 1908). .

¿ Decreto N9 8.911 del 2 de Julio de 1957
Art. II9 — La primera publicación de los-avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 13’ — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art 14” — Todas las suscripciones comenzarán a re. 
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
ai de su pago.

Art. 15’ — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art 189 — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada .ejemplar de la citada publicación.

Art. 37’ — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos por 
ningún motivo, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 389 — Quedan obligadas todas las reparticiones de 
la Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar 
los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea diaria, 
mente debiendo designar entre el personal a un funcionario 
o empleado para qué se haga cargo de los mismos, el que 
deberá dar estricto cumplimiento a la presente disposición 
siendo efúnico responsable si se constatare alguna negligen. 
cía al respecto (haciéndose por lo tanto pasible a medidas 
disciplinarias).

j DECRETO 9062/63, Modificatorio del DECRETO 8911/57
Para la publicación de BALANCES DE SOCIEDA. 

DES se establecen las siguientes disposiciones: 10 días co. 
rridos a la Imprenta de la Cárcel para la confección de lás 
pruebas “respectivas; 5 días corridos a los interesados para 
devolver las pruebas visadas, a partir de su recepción. A 
los efectos de la confección de las pruebas de balances de 
sociedades, las mismas deberán efectuar un depósito de ga. 
rantía por $ 2.000.00 (DOS MIL PESOS M/N DE C/L). 
Vencido el plazo establecido a la parte interesada, esta 
perderá el depósito de garantía, el que compensará el gas. 
to por la prueba ejecutada.

Por el Art. 35 del citado decreto, establécese que la aten, 
cíón al público comienza media hora después de la entra, 
da del personal y termina, una hora y media antes de la 
salida.

TARIFAS GENERALES

Decreto Np 3433 del 22 de Mayo de 1964

VENTA DE EJEMPLARES

Número del día y atrasado dentro del mea......... $ 5.00
atrasado de más de un mes hasta un año $ 10.00 

” atrasado de más de un año hasta tres años $ 20.00 
atrasado de más de tres años hasta 5 años $ 40.0t' 

» ” atrasado de más de 5 años hasta 10 años $ 60.U,
| ’ atrasado de más de 10 años ............... $ 80.—
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SUSCRIPCIONES
Mensual ..................................................... $ 150.00 Semestral ............................................•••'......... I *50
Trimestral ........................................................ $ 30Ó.00 Anual .................. ............................................... $ 900

’ PUBLICACIONES
Toda publicación qüe no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros utilizados y por columna a razón 
de $ 27.00 (Veintisiete pesos) el centímetro; considerándose 25 (veinticinco) palabra por centímetro.
Todo aviso por un solo día se cobrará a razón de $ 2.50 (dos pesos con cincuenta centavos) la palabra. t 
El precio mínimo de toda publicación de. cualquier índole será de $ 100.00 (Cien pesos).
Los avisos en forma alternada se recargará la tarifa respectiva en>un 50 %' (Cincuenta por ciento).
Los contratos o estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados en papel de 25 (veinticinco) 
líneas, considerándose a razón-de 10 (Diez) palabras por cada línea ocupada y por foja de 50 (Cincuenta) líneas, 
como 500 (Quinientas) palabras.
En todo aviso o edicto para el cómputo de palabras, se considerará como 10 (Diez) palabras por cada linea ocupada. 
Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el Boletín Oficial, pagarán además de la tarifa, el 
siguiente derecho adicional fijo:

S8

l9) Si ocupa menos de 1|4 página ...............................     $ 140.—
29) De más de. 1|4 hasta 1|2 página ................................... i............................ $ 225..—
39) De más de í|2 y hasta 1 página .......................................................   $ 405.—
49) De más de una página se cobrará en la proporción correspondiente.

PUBLICACIONE S A- TERMINO

En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros Hasta Exce- Hasta 
o 300 palabras • 10 días dente 20 días

Exce- Hasta 
dente '30 «días

Exce
dente

$ $
Sucesorios .......................................... 295.— 21.— cxn.
Posesión Treintañal y Deslinde ......... 405.— 30.— „
Remates de Inmuebles y Automotores 405.— 30.— „
Otros Remates ................................... 295.— 21.— „
Edictos de Minas ................. 810.— 54.— „
Contratos o Estatutos Sociales ......... 3.80 la palabra
Balances .............................................. 585.— 45.— cm.
Otros Edictos Judiciales y Avisos .... 405.— 30.— „

$ 1
405.— 30.— cm. 590.— .41.— cm.
810.— 54.— 99 900— 81.— ,,
810.— 54.— 99 900— 81— „
405.— 30.— 99 590.— 41—

■ — . -* .»— " '*

900.— 81 — 1.350.— 108— „
810.— 54.— 900.— 81— ,,

SÜMAKIO
SECCION ADMINISTRATIVA

PAGINAS

EDICTO DE MINA:

N’ 18519 — Solicitada por Gordon J. -Harrison ...................  ••• 7726
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SECCION ADMINISTRATIVA

EDICTOS DE MINAS

N9 IS’.IO — EDICTO DE CATEO.—
Ei Juez de Minas notifica que Gordon J.

l-iarri.-on "en 4 de noviembre de 1963 por Ex-
р. ■■..’lcfite N9 4594—H., solicita en Los Andes,
cateo para explorar la siguiente zona: Del es
quinero Noroeste de la mina Carolina al Norte
se mide 2.500 metros al punto de partida IP.
i’.; iuyu extremo será el vértice Sudeste de
un rectángulo ’de 4.000 metros al Norte por
5.000 metros a¡ Oeste, cerrándose así 2.000
hectár as de este cateo. Inscripta gráficamen
te la superficie solicitada, la misma resulta
sup rpuesta en 261 hectáreas aproximadamen
te a las pénenmelas de las minas Eduardo
II. Expte. 2526—G—57 y Eduardo III Expte.
2872—C—58 y al cateo Expte. 4071—F—62,
quedando una superficie libre restante de 1739
hectáreas i aproximadamente. — Se proveyó
с. -nforme al art. 25 del C. de Minería. G.
Uriburu So'á. .Tu -z de Minas de la Provincia
de Salta, falta. 27 de agosto de 1964.

A“GELINA TERESA CASTRO
Secretaria

IMPORTE: $ 810.— e) 6 al 20—10—64i

Ne 184.57 — EDICTO DE CATEO:
El Juez de Minas noLfica que Mario Deme

trio Caro, en febrero 6 de 1964 por Expte.
4.647—C, solicita en San Martín, cateo para
exp.orar la sigu.ente zona: se toma como pun
to de referencia (PR) la Estación "'arigua-
renda y de allí 7.000 metros al Oeste para
llegar al punto de partida (PP.) 5.000 metros
al Oeste, 4.000 metros al Sud, 5.000 metros al
Es.e y para cerrar la superficie solicitada
4.000 metros al Norte.— Inscripta gráficamen
te la superficie sol.citada resulta libre de otros
pedimentos min.ros — S-- proveyó conforme
al art. 25 del C. de Minería.— Gustavo Uribu
ru So'á.— Juez de Minas.

SALTA, Agosto 31 de 1964.
ANGELINA TERESA CASTRO

Secretaria
Importe: $ 810.— e) 30|9 al 14|10'64

LICITACIONES PUBLICAS

N9 18522 — MINISTERIO DE ECONOMIA
FINANZAS Y 'OBRAS PUBLICAS

DIRECCION DE VIVIENDAS Y ARQUITEC
TURA DE LA PROVINCIA

L’ámase a LICITACION PUBLICA para la
ejecución de la obra: ‘‘CONSTRUCCION UN
MONOBLOCK EN MANZANA 14— SECCION
C—SALTA CAPITAL”, mediante el sistema de

AJUSTE ALZADO, con un presupuesto Oficial 
de $ 12.898.000.— m|n.

La obra se financia con recursos de la Ca 
ja de Jubilaciones y Pensiones de la Provin 
cia.

La apertura de las ofertas se llevará a ca
bo el día 29 -de octubre en curso, a las 11)
horas, en la sede de la repartición, Lavall^
550 56 — Salta, en donde podrá ser consulta-)
do ei legajo sin cargo, o bien -ser adquiridej
al precio de $ 3.000.000 mjn.

LA DIRECCION
VALOR AL COBRO: $ 415.—

e) 6 al 15—10—1964

N‘.> 18521 — MINISTERIO DE ECONOMIA
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS

DIRECCION DE VIVIENDAS Y ARQUITEC
TURA DE LA PROVINCIA

Llámase a LICITACION PUBLICA pan
la ejecución de la obra N'-1 103: “CONSTRUC
CION DE 40 VIVIENDAS ECONOMICAS TI
PO 1 EN EL INTERIOR DE LA PROVIF
CIA — Ira. ETAPA”, mediante el sistem
d'e AJUSTE ALZADO y con un presupu s
to oficial de 8 8.000.000.— m|n.

La apertura de las ofertas se llevará a ce
bo el día 2 de noviembre próximo, a las 1
horas, en la sede de la repartición, Laval
550)56 — Salta, en donde podrá ser consu‘t¿
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do el legajo sin cargo, o bien ser adquirido 
al pr. ció ú'e $ 1.000.— el ejemplar.

LA DIRECCION
VALOR AL COBRO: $ 415.—

e) 6 al 15|10|64

N? 18520 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS

DIRECCION DE VIVIENDAS Y ARQUITEC
TURA DE LA PROVINCIA

Llámase a LICITACION PUBLICA para la 
ejecución de la obra N? 58: “CONSTRUCCION 
DE 40 VIVIENDAS ECONOMICAS EN DIS
TINTOS PUNTOS DE LA CIUDAD DE SAL
TA — Ira. ETAPA”, mediante el sistema de 
AJUSTE ALZADO, con un presupues.o Ofi
cial de ? 7.200.000.— m|n.

La apertura de las ofertas se Levará a ca
bo el día 3 de noviembre próximo, a las 11 
horas, en la sede de la repartición, Lavalle 
550|56 — Salta, en donde podrá ser consulta
do el legajo sin cargo o. bien ser adquirido 
al "precio de 8 1.000.— m|n. el ejemplar.

LA DIRECCION
VALOR AL COBRO $ 415.—

e) 6 al 15—10—1064

N» 18507 — UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
TUCUMAN. — FACULTAD DE CIENC'AS 

NATURALES DE SALTA 
LICITACION PUBLICA No 3

Llámase a Licitación Pública pa a la moflí - 
ficación del subsuelo y refacción 'general del 
edificio del Museo de Ciencias Natura es, si
tuado en calle Mendoza N? 3 de esta Curiad 
de acuerdo a las cord'ciones, esp cif¡caciq
ues técnicas y demás documentación que fi • 
guían en los legajos confeccionados por esta 
Facultad, fijándose en la cantidad de 8 488.220 
el presupuesto oficial de la obra a con" atarse. 
La apertura de las propuestas tendrá lugar 
el día 15 de octubre del corriente año, a 
hoTas 10 en 61 Decanato de esta Facultad, 
calle Buenos Aires N’ 177. Sa'ta Los legajos 
respectivos pueden ser solicitados en el des
pacho del Sr. Contador, en e' domicilio men
cionado y previo pago de $ GOO,— mln.
C. P. N. EDUARDO M. CHAMBEAUD

Secretario
Ing. CARLOS S. MARTEARENA

Decano
Imp. $ 415,— e) 5 a’ 7|10|G4

N't 18506 — SECRETARIA DE GUERRA 
Dirección General de Fabricaciones Militares 
ESTABLECIMIENTO azufrero salta 

Caseros 527 — Salt'a 
LICITACION PUBLICA N" 115¡64 

Llámase a licitación pública N’ 115|G4. a 
realizarse el día 19 de Oclub e de 19G4 a he 
ras 11, por la.reparación integra y puesta 
a punto de dos conjuntos compuestos de re 
ductor y ventilador acoplado cada uno con 
destino al Establecimiento Azufrer0 Salta — 
Estación Caipe — Km. 1G2G — FCNGB — 
Provincia de Salta.

Por pliego de bases y condicioms dirigir, e 
al citado Estab ecimiento o bien a la Direc 
ción General de Fabricaciones Militares, Ave 
niela Cabildo G5, Buenos Aires. Valor del plie 
go m.$n. 20.—

JULIO A. ZELAYA 
Jefe Servicio Abastecimicn'o 

Establecimiento Azufrero Sata 
Valor al Cobro: 8 415.— e) 5 al 7|10l64

N'-’ 18505 — SECRETARIA DE GUERRA — 
Dirección General de Fabricaciones Militares 

— Establecimiento Azufrero Salta — 
Caseros 527 — Salta

Licitación Pública N? 117|64
Llámase a Licitación Pública N’ 117|64, a 

realizarse el .d'í-a 19 de Octubrg de 19G4, a las
10.30 horas, por la provisión de po'aa de fun
dición, acero, correas en “V”, rodamiento, ca
ja bipartida, prisionero y junta de dilatación, 
con destino al Establecimiento Azufrero Sal
ta, Estación Caipe —Km. 1626— FCGB —

Provincia de Salta.
Por pliego de bases y condiciones dirigirse 

al citado Establecimiento o bien a la Direc
ción G.neral ñ'e Fabricaciones Militares — Ad
venida Cabildo 65, Buenos Aires. Valor del 

pliego m$n. 20.—
JULIO A. ZELAYA

Jefe Servicio Abastecimiento 
Establecimiento Azufrero Salta

Valor al Cobro 8 415.— e) 5 al "|10|G4.

N’ 18487 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS

A.'  G. A. S.
CONVOCASE a Licitación Pública para a 

ejecución de la Obra N° 1372: CANAL DE 
DESAGÜES ALCANTARILLAS SOBRE RU
TA EL BORDO—ROSARIO DE LA FRON
TERA.

Presupuesto Oficial: 8 5.404.080,— mln.
Apertura: 15 de octub e próximo a horas 

11 ó día siguiente si fuera feriado.
Planos y pliegos de condiciom s en e’ D'.ñ 

PARTAMENTO ESTUDIOS Y PROYECTOS 
DE A.G.A.S. calle San Luis N’ 52, previo 
pag-o de 8 1.000,— m|n.

LA ADMINISTRACION GENERA,!. 
S'alta, 29 de setiembre de 19G4.

Ing. Civil MARIO MOROSINI 
Administrador- Grah A.G.A.S. 

JORGE ALVAREZ
Secretario A.G.A.S.

Valor al cobro ? -115,— e) 2 al S|1O|64

N’ .18484 — MINISTERIO DE ECONOMIA,
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 

DIRECCION DE VIVIENDAS Y 
ARQUITECTURA DE LA PROVINCIA

Llámase a LICITACION PUBLICA para la 
ejecución, de la obra: “REFECCION Y AM
PLIACION DE LA HOSTERIA DE CAFA- 
YATjE”. por el sistema de AJUSTE ALZA
DO, con un presupuesto oficial de 9 3GG.142,50 
'm$n.

La mencionada obra será fin'anciada con 
Recursos Propios de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia.

La apertura de las ofertas se llevará a cabo 
el día 23 de octubre próximo, a las 11 hs., en 
la sede de la repartición, Laval e N? 550|5G. 
Salta, en donde podrá ser consultado el lega
jo sin cargo, O bien ser adquirido al precio 
de 8 4.000,— m|n. el ejemplar.

LA DIRECCION
Valor al.cobro 8 415,— e) 2 al 13|10|G4

N? 18481 — A. G., A. S.
Ministerio de Economía, F. y Obras Públicas

CONVOCASE a Licitación Pública para la 
ejecución de la ObTa N’ 787: DESAGÜES 
PLUVIALES —REVESTIMIENTO CANAL 
NORTE— ETAPA “B” SALTA (Capital).

Presupuesto Oficial: $ 13 913.021,00 nb. 
Apertura: 1G de Octubre próximo venidero 

a horas 10 ó día siguiente si fue a feriado.
Planos y pliegos de condiciones en l’a A G. 

A.S., San Luis 52 — DEPARTAMENTO ES 
TUDIOS Y PROYECTOS Previo pago de 8 
1.000,— mln.

LA ADMINISTRAD ON GENERAL 
Salta, 29 de setiembre de 1964.

Ing. Civil MARIO MOROSINI 
Administrador Gral. A.G.A.S.

Va'or al cobro 8 415,e) 1 al 7|10|G4

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS

N’ 18485. — El Juez de Segunda Nomina 
ción Civil y Comercial, cita y emp aza a he 
rederos y acreedores de Don EULOGIO PRiE 
TO, a fin de que hagan valer sus derech s 
dentro del término de treinta días.

Salta, setiembre 28 de 19G4.
Dr. Milton Echeniquc Azurduy

Secretario
Imp. 8 590,— . e) 2|10 al 13111 |G4

N? 18460 — El doctor Ricardo Alfredo Rei- 
mundín, Juez de Ira. Instancia y 3ra. No
minación en lo Civil y Comercial de' la Pro
vincia, cita y emplaza a herederos y acreedo
res de 'don Abel Luis Goytía, por treinta días 
para que hagan valer sus derechos.

SALTA, Setiembre 23 de 1964.
Dr. ROBERTO FRIAS

Secretario
Juzg. III Nom. C. y. C. , 

-•'Importe: 8 590.— e) 30|9 al 11[11|64

N? 18440 — SUCESORIO
El Sr. Juez de Primera Instancia Civil y Co

mercial Segunda Nominación, en el juicio su
cesorio de Florentina Plaza de Cárdenas — 
Expte. N? 34624|64, cita y emplaza a los que 
se consideren con derecho al mismo.

Salta, 24 de Setiembre de 1964
Dr. MILTON ECHEN1QUE AZURDUY

. _ Secretario
SIN CARGO

e) 28—9 al 9—11—1964

N’ 18430 — SUCESORIO.— El señor Juez 
de 1» Instancia Civil y Comercial de 2’ No
minación, citq. y emplaza a herederos y aeree 
dores de Felisa Rom’ano de Corbalán y Zoi’a 
Céspedes.— Salta, Setiembre 23 de 1964.

Dr. Milton Echenique Azurduy, Secretario
Importe 8 590.— “ e) 28—9 al 9—11—G4.

N’ 18420. — SUCESORIO:
El Doctor Alfredo Ricardo Amerisse, Juez 

de Primera Instancia en lo Civil y. Comercial 
Quinta Nominación, cita y emp.aza por trein
ta días a herederos y acreedores de Buena
ventura Barrionuevo.

SALTA, 8 de Setiembre de 1964.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA

Secreta: io
Importe 8 590,— e) 25|9 ’al 6|11|64

>
N'.> 18403 — SUCESORIO:
'El Doctor Alfredo Ricardo Amerisse, Juez 

de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
de Quinta Nominación, cita y emplaza por el 
término de treinta días a herederos y aeree- 
do: es de doña FRUCTUOSA LOPEZ DE VI- 

LLAGRA, Salta, 22 de setiembre de 1964. 
Luis Elias leSagarnaga, Secretario.
Importe 8 590.— e) 24|9 al 5|11|64

N“ 18402 — El Dr. Rafaél Angel Figueroa, 
Juez de Primera Instancia y 4a. Nominación 
en lo Civil y 'Comercial, cita y emplaza a 
herederos y acreedores de Da. Irene ó I ma 
Petrona Mamaní de Roca por el término de 
ley. Salta, 21 setiembre de 1964. — Manuel 
Mogro Moreno- Secretario.
Importe $ 5.90,— e) 24|9 al 5|11|64.

N’ 18377 — JORGE RAUL ACOBETTRO, 
Juez de Instrucción, Cita y Emplaza por trein 
ta días a herederos y acreedores de la Su
cesión de María Campos de Corro, Expte. N9 
3209|1964, para que .dentro de dicho término 
hagan valer sus derechos bajo apercibimiento 
de ley.— Lo que el suscripto Secretarlo hace 
conocer a sus efectos.— Publicaciones 30 días 
en Boletín Oficial y Foro Salteño.— San 

Ramón de la Nueva Orán.— Setiembre 11 
de 1964.

Dr. JORGE RAUL ACOBETTRO
Juez de Instrucción 
ERNESTO DAITD 

Escribano-Secretario
Importe 8 590.— e) 22—9 al 3—11—64.

N? 18371 — El Sr. Juez de Primera Ins
tancia y 5» Nominación, cita por treinta días 
a herederos y acr edores de Magdalena Sixta 
Cardozo de Ovejero— Salta, 9 d'e Setiembre 
de 1864.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA, Secretario 
Importe 8 590.— e) 22—9 al 3—11—64.
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N’ 18368 — EDICTO SUCESORIO.
El Dr. Enrique A. Sotomayor, Juez de Pri-, 

mera Instancia en lo Civil y Comercial, 20 
Nominación, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de don Ramón Díaz 
y doña Lucinda Burgos de Díaz.— Salta, Se
tiembre 16 de 1964.

Dr. MILTON ECHENIQUE AZURDUY
Secretario ’

Sin. Cargo. e) 22—9 al 3—11—64.

N'> 18359.
El Sr. Juez de 1’ Instancia en lo C. .y_C. 2’ 

Nominación, Dr. ENRIQUE A. SOTOMAYOR 
cita y emplaza por el término de treinta dias 
a herederos y acreedores de JULIANA DEL
GADO DE GUTIERREZ para que comparez
can a hacer valer sus derechos bajo apercibi
miento de ley.— Salta, Setiembre 17 de 1964.

Dr. MILTON ECHENIQUE AZURDUY
Secretario

Importe $ 590,— e) 2119 al 2|11I64

N’ 18351 — EDICTO SUCESORIO:
El señor Juez de Primera Instancia 3’ No

minación en lo C. y C. cita y emplaza a los 
acreedores de don JOSE AGNELLO por el 
término de treinta días 'a fin de que hagan 
valer sus derechos.

Salta, 16 Setiembre de 1964?
Dr. ROBERTO FRIAS

Secretario - Juez III Nom
C. y C. •

Importe $ 590.— ' e) 1819 a' 30|10lG4

N° 18343 — EDICTO SUCESORIO:
Ernesto Saman Juez de Primera Ins'ancia 

Primera Nominación cita y emplaza por e 
término de treinta días a herederos y acr. - 
edores de FRANCISCA SERAFINA MARIN 
y JULIO .GUZMAN para que hagan valer 
sus derechos.

Salta, Ju lo 23 de 1964.
J. ARMANDO CARO FIGUEROA 

Secretario — Letrado
Juzg. Ira. Inst. Ira. Nom. C. y C. 

Importe: $ 590.00 e) 18|9 al 30|10|64

N» 16336 — EDICTOS:
E: Dr. Ki ardo Alfredo Reimundín, Juez de 

la. Instancia C. y C. 3a. Nominación, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de Dn. Víctor Ave,daño.

SALTA, Julio 22 do 1964.
Angelina Teresa Castro — Secretaria

Importe: $ 590.— e) 16|9 al 28ll0|64

NO 18331 — Por disposición del Juez le 
Ira. Instancia wi lo Civil y Comercial del Dis
trito'Judicial del Norte Dr. S. Ernesto Yaz
lle, s. rita y emplaza por treinta días a he- 
r ñeros y acr.edores de MARTIN DIEGO YA- 
Pl.’RA, deb.endo hacer vak-r sus derechos den
tro de dicho término y bajo apercibimiento de 
lej.— Edictos Boletín Oficial y -Foro Salte- 
ño.

S. R. de la N Orán, Setiembre de 1964.

LILIA JULIANA HERNANDEZ
Escribana Secretaria

Juzgado Civil y Comercial
Importe: í 590.— el 16|9 al 28|10|64

N? 18330 — Por disposición del Juez de la. 
Instancia en lo Civi y Comercial del Distrito 
Judicial del Norte, Dr. S. Ernesto Yazlle, se 
cita y emplaza por treinta dias a hered-ros y 
acreedores de FERMIN GUTIERREZ, debien
do hacer valer su- <1 rechos dentro de dicho 
término y bajo aperclbimi'-nto de ley.— Edic
tos en Boletín Oficial y Foro Salteño.

S. R. de la N Orán. Setiembre de 1964.

LILIA JULIANA HERNANDEZ
Escribana Secretaria

Juzgado Civil y Comercial
Importe, t 590.— e) 1G|9 al 2S!10|64

N’ 18326 — El Dr. Enrique Antonio Sotoma- 
yot, Juez de Primera Instancia y Segunda 
Nominación Civil y Comercial,' cita a herede
ros y acreedores de Doña JUSTINA DIAZ DE 
COLQUE, para que hagan valer sus derechos 
en el término de treinta días. —Expte. NO 
35. 619(64.

SALTA, Setiembre 8 de 1964.
Dr Miiton Echenique Azurduy — Secretario 

Importe: ? 590.— e) 16|9 al 28|10|64

N? 18323
SUCESORIOfTEl Señor Juez de 3’ Nomina- 

ciónr C. y C. cita y emp'aza por treinta días a 
herederos y acreedores de FILONILA VALDI- 
VIEZO—Salta, diciembre 31 de 1963 — 

ANGELINA TERESA CASTRO 
Secretaria

Juzgado III Nom. G'iv. y Cotn. 
Imp.?590,00 e|ll|9 al 27110164

N? 18306 — EDICTO SUCESORIO
El Dr. Enrique A. Sotomayor cita y em

plaza por treinta días a herederos y acree
dores de Don DOMINGO NICOLAS ALONSO 
para que dentro de dicho término comparez
can. a hacer valer sus deiechos.

SALTA, 30 de Junio de 1964.
Dr MILTON ECHENIQUE AZURDUY

Secretario
Importe $ 590. e) 10(9 al 26|10 64

N’ 18297 — El Juez de Quinta Nominación 
Civil _y_ Comercial, cita y emp aza por treinta 
días' a herederos y acreedores de Pedro Ibañez 
Averanga, a fin de que hagan valer sus de
rechos.

Sa’ta, agosto 7, de 1964.
Dr. LUIS. ELIAS SAGARNAGA

Secretario
Importe: ? 590.00 e) 10|9 al 26¡10|64

N’ 18296 — EDICTO SUCESORIO
Señor Juez de Ira. Nominación C. y C. lla

ma y emplaza a herederos y acreedores de 
Don Pedro Díaz, por el término de treinta días 
para que hagan valer sus derechos, bajo a- 
p reibimiento de ley.

Salta, 7 de Setiembre de 1964.
J. ARMANDO CARO FIGUEROA

Secretario - Letrado
Juzg.- Ira. Int. Ira. Nom. C- y C.

Importe ? 590,— e).10|9 al 26|10|64

N* 18295 — EDICTO SUCESORIO
Señor Juez de Quinta Nominación Civil 

y Comercial, llama y emp aza a herederos y 
acreedores de Don Silverio Posadas, por el 
término de treinta días para que hagan valer 
sus derechos bajo apercibimiento de ey.

Salta, 7 de Setiembre de 1964
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA

Secretarlo
Importe $ 590. e) 10|9 a} 26|10|64

N’ 18273 — EDICTO SUCESORIO. 'El Dr. 
Rafael Angel Figueroa, Jmz de 1* Instancia 
Cuarta Nominación Civil, cita y emplaza por 
el término de 30 días a acreedores y herederos 
de doña Asunción Torres de Torres, después 
de Santerbo, para que bagan valer sus dere
chos.— Salta, 4 de Setiembre de 1964. ,

Dr. Manuel Mogro Moreno, Secretario
Importe: ? 590.— e) 8—9 al 22—10—64-

N? 18267 — SUCESORIO:-
Ric'ardo Alfredo Reimundín, Juez de Ira. 

Inst. C. y C. 3a. Nominación cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
Oscar Alejo Enrique Ho.mquist' para que ha
gan valer sus derechos.

SALTA. Agosto 21 de 1964.
Dr. ROBERTO FRIAS ~

Secret. Juzg. III Nom. C. y C.
Importe: $ 590.— e) 7|9 al 21|10|64

N? 18256 — EDICTO SUCESORIO:
El Dr. Alfredo R. Amerisse, Juez de Ira. 

Instancia, Quinta Nominación, cita y emplaza 
por el término de 30 días a acreedores y he
rederos de Doña -MAMERTA DIAZ DE CHU- 
CHUY, para que hagan valer sus derechos.

SALTA, Setiembre 3 de 1964.
Dr. Luís Elias Sagarnaga — Secretario

Importe: $ 5907— - e) 7|9 al 21(10(64

N’ 18246 — SUCESORIO— El señor Juez 
de Primera Instancia y Cuarta Nominación, 
en lo Civil y Comercial, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de don 
Norberto Naranjo.— Salta, Setiembre 3 de 
1964.— Manuel Mogro Moreno, Secretario. 

ANGELINA TERESA CASTRO .
Secretaria

Importe: $ 590.— e) 4(9 al 20|10|’64

N’ 18238 — SUCESORIO— El Dr. Ernes
to Saman, Juez de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial, Primera Nominación, Cita 
y emplaza por treinta días a herederos y a- 
creedores de Bonifacia Yone Mendoza de Tío 
yos, para'que hagan valer sus derechos. Sal 
ta, 2 de Setiembre de 1964. Dr. J. Armando 
Caro Figueroa. Secretario.

Importe: ? 590.— “ e) 4—9 al 20—10—64.

N’ 18235 — EDICTO: Sucesorio. El señor 
Juez de 1» Instancia y 40 Nominación en lo 
C. y C. cita por treinta días y bajo apere.bi 
miento de Ley, a herederos y acreedores de 
don Morales Tomás y Morales, Sanda.ii>, cuyo 
sucesorio fue abierto en este Juzgado. Salta. 
Noviembre 27 de 1963.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario 

Importe: 3 590— e) 4—9 al 20—10—64.

18209 — SUCESORIO:
Dra. Milda Alicia Vargas, Juez Civil y Co

mercial del Sud, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de don MARTIN 
EUDORO CASTAÑARES.

METAN, 21 de 1964.
Dra. E sa Beatriz Ovejero — Secretaria

Importe: $ 590.— e) 2|9 al 16|10|64

N? 18208 — EDICTO:
Dr. S. Ernesto Yazlle, Juez de Ira. Instan

cia en lo Civil y Comercial de". Distrito Ju
dicial del Norte, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de don JUAN 
CARLOS MENDOZA, para que comparezcan 
dentro de dicho término a hacer Valer sus 
derechos.

San Ramón de la N. Orán, Agosto 21 efe 1964.
Lilia Juliaha Hernández

Escribana Secretaria
Juzgado Civil y Comercial

Importe: 3 590.— e) 2|9 al 16|10|6e

N’ 18206 — SUCESORIO: E’ DT. Ricardo 
Alfredo Reimundín, Juez de Prime a Instan
cia en lo Civil y Comercial de Terce-n No
minación, cita y emplaza por el térmi ’o de 
treinta días a herederos y acreedores de doña 
Betty Villada de González.— Sata, siete de 
agosto de 1964. Dr. Roberto Frías, Secreta
rio.
Importe: $ 91'0,— e) 1’19 al 15|1O|64.

N’ 18194 — EDICTO SUCESORIO: El -e 
ñol Juez Civil y Cómetela! de Primera No
minación doctor Ernesto Samán, cita por 30 
días a herederos y acreedores de don Máxi
me- Molina. Salta. Agosto 27 de 1964.
J ARMANDO CARO FIGUEROA, Secretario 

Letrado —Juzg. 1’ Inst. 1' Nom. C. y C.
Importe: 3 590.— e) l’|9 a: 15Hnl64.

N’ 18181 — SUCESORIO.— S . Juez en lo 
Civil y Comercial de 4*- Nominación, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y aeree- 
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dores de don Juan Alfredo Villagrán.— Sa’ta, 
Agosto 21 de 1964.

Dr. MANUEL MOGRO MORENO 
Secretario

Importe: $ 590.— e) 28—8 a! 13—10—61.

N9 18153 — El Juez en lo Civil y Comercial 
de Ira. Instancia 3ra. Nominación cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de don Raymundo Tacacho. (

SALTA, Agosto 24 >le 1964.
Dr, ROBERTO FRIAS 

Secretario
Juzg. III Nom. C. y C.

Importe: $ 590.— e) 26,8 al 7|10|64

N? 18151 — SUCESORIO:
S. Ernesto Yazile, Juez de Ira. Instancia 

en lo Civil y Comercial del Distrito Judicial 
del Norte, cita y emplaza por treinta días 
bajo apercibimiento de ley a herederos y a- 
efeedores de FLORENTINO ó LAORENTLNO 
MEDINA (Expte. N9 5687|64).

S. R. de la N, Oran, Agosto 10 de 1964 
LILIA JULIANA HERNANDEZ 

Escribana Secretarla
Juzgado Civil y Comercial

Importe: ? 590.— e) 25¡8 al 7[10[64

N? 18150 — SUCESORIO:
Dra. Mlida Alicia Vargas, Juez Civil y Co

mercial Distrito Judicial del Sud, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de don MARTIN EUDORO CASTAÑA- 

' RES.
METAN, Agosto 21 de 1964.

Dra. ELSA BEATRIZ OVEJERO
Secretaria

Importo: $ 590.— e) 25|8 al 7|10|64

N‘í 18149 — EDICTO SUCESORIO:
El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Ci

vil y Comercial del Distrito Judicial del Sud 
Metán, cita y emplaza por treinta días a he
rederos, acre-dores o legatarios de don NA- 
VOR CHAILE.— Autorizado sin cargo por es
tar. tramitado con carta de pobreza.

METAN, ■ Julio 8 de 1964.
Dra. ELSA BEATRIZ OVEJERO

Secretaria
•Sin Cargo.— e) 25|8 al 7|10|G4

N’ 18148 — SUCESORIO:
El Señor Juez de Tercera Nominación Ci

vil y Comercial cits y emplaza por treinta 
Mas a herederos y acreedores de LIONARDA 
TOCONAS DE LOPEZ.

SALTA, Agosto 14 de 1964.
Dr. ROBERTO FRIAS

Secretarlo
Juzg. III Nom. C. y C.

Importe: $ 590 — e) 25Í8 al 7|lü|64

POSESION TREINTAÑAL;

N’ 18459. — EDICTO.— Posesión t:cint ñ 1 
Habiéndose presentad o e’ Dr. Manuel Lóp- z 
Sanabria por los señores Juan Vil’alobo <’■ 
Juan Cruz Villalobos, Ignacio Zambrano Es 
peranza Vergas de Sube’za Gumercinda G c 
rra de Subelza y Margarito Vargas dedi.ien . 
do juicio de posesión treinteñal Sobre rl in
mueble denominado “Rosario’’ , ubicado en 
el Departamento de Yruya. de esta prnvinc’a 
con una superficie de seis mil quinientas 
ochenta y ocho hectáreas, cinco mi nov, cien 
tos cincuenta y un metro cuadrado, e ce’ia 
do dentro de los siguientes lím’tes: N'>rti 
finca Cañas y La Candelaria, d- José Ve’ 
monte'Ga cía; Este, finca Pescadito. de here
deros Soto; Sud, finca Monovoc, de Trinco 
Choque y otros y finca Artillero d Madrigal 
y otros; y Oeste con fincas Asti lero y San 
José, de Eustaquio Sube’za y 'o’ros. el Señor 
Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial, Cuarta Nominación cita y emplaza 

por veinte días por edictos que se publicarán 
en Boletín Oficial y Foro Sa'teño, a todos k ; 
que se consideren con derecho en el inmu .-ble 
motivo de este juicio para que comparezcan 

’a estar a derecho en el término de nueve días 
a contar de=de la ú’tima publicación, bajo 
apercibimiento de seguirse el juicio sin su in ■ 
ie’.vención. Lo que el suscripto Escribano Se
cretario. hace saber a sus efectos/ Salta, 23 
de Setiembre de 1964.

Dr. MIGUEL MOGRO MORENO
Secretario

Importe ? 810,— e) 30—9 al 28-10-464

N’ 18277 — POSESION TREINTAÑAL: — 
El señor Juez de Primera Instancia, Civil y 
Comercial, Quinta Nominación, cita por trein
ta días a interesados en juicio posesión troin 
taña1, solicitado por Hermelinda Ayejes de Fhi 
res, sobre una superficie de una hectárea mil 
ciento tres metros cuadrados con ochenta, u- 
bicada en el Departamento de .Chicoana, Pro 
vincia de Salta, catastrada bajo N’ 43, lindan 
do al Norte con la sucesión de Carmen Rojas, . 
de Aguirre, en una longitud de 98 metros; a 
Esta con a ruta provincial que une Chicoana, 
Viñaco y Coronel Moldes, en una longitud de 
130.80 metros; al Sud con propiedad de don 
Antonio lllescas en una longitud primero de 
152.70 mts. terminando en un pequeño mai- 
til’.o, hacia el Este, de 8.20 metros y por el 
Oeste con la sucesión de Carmen Rojas de 
Aguirre, en una longitud de 53.30 mts. Otra 
superficie de tres hectáreas nueve mil doscien 
tos treinta y nueve metros cuadrado? con se
tenta, ubicada igualmente en el Dpto, do Ubi 
coana, provincia de Salta, catastrada bajo N' 
43. que linda por el Norte con el camino que 
va a la Estación Ferrocarril Chicoana en mía 
longitud de 212.38 metros; al Este eon pro
piedad de Jo.-é A. Cadena, en una longi ud 

de 311.73 me.ros; al Sud hace una cuña en 
cuyo vértice convergen propiedad de don 
José A. Cadena y el camino provincial q ie 
une Chicoana. Viñaco y Coronel Moldes y ai 
Oeste linda con la ruta provincial que, un Chi 
coana, Viñaco y Coronel Moldes en una ion 
gitud do 343.40 metros.— Salta, 14 de Agoste 
de 1964— Luis Elias Saggrnaga, Secretario.

Importe; ? 90Q,— e) 8—9 a’. 22—10—(i-l,
--------r-r—---------------------- =--------—--------

NQ 18269 —■ Posesorio Solicitado por Fidel
'i Al'apa y Otros —Edictos

El doctor Enrique A. Sotomayor, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial Se 
gunda Nominación, cita por el términu de 
treinta (30) días a todos los que se consi
deren con derecho sobre el inmueble compren 
dido dentro de los siguientes límites: Norte, 
en parte calle “El Carmen’’, que la separa de 
las propicdadea de Andrés Choque y César 
Cardozo, parcela 6, Catastro 73; en otra pal' 
te con propiedad de Carmelo Rueda, Pare* la 
5. Catastro 969, acequia de por medio. Sud, 
propiedad de Florentín y Santos Gonza, Par
cela 7, Catastro 3. Este, en parte calle 25 de 
Mayo y calle “El Carmen”, que i a separa de 
p. opiedades de Andrés Choque y César Car
dozo y Oeste, propiedad de Florentín y San
tos Gonza y Sucesión de Bartolomé Llanera, 
propiedad Asta que también hace .imite norte. 
Se ubica en Chicoana, cat. N’ 24> Salta, Ju 
nio 18 de 1964. <

Dr. Mllton Echenique Azurduy. Secre'ario 
Importe: ? 900.— e) 8—9' al 22—10—64.

QI'.V, A T b.;. ’j!1 i tICIALES 

N> 18542 — POR: JUAN ALFREDO MAR- 
TEARENA — JUDICIAL SIN BASE

El día 2’i de Octubre de 1964, a horas 16,30 
i n mi escritorio de calle Alberdi N9 428' de 
< sta ciudad, remataré sin base y al mejor: 
po tur una pr nsa hidráulica marca De An- 
ge is color rojo y un motor Ford. 6 cilindros 
completo. ORDENA: El señor Juez del Tri
buna! de Trabajo N9 2, en el juicio “Dife-

rencia de Sa’arios, Indemnización, falta de. 
Preaviso ‘‘Linares Máximo vs. Talleres Mor- 
mina.” Expte. N’ 832|62. EDICTOS: Por 3 
días en el Boletín Oficial, 2 en El Economis
ta y un día en El Intransigente. En el ac-, 
to del remate -el comprador abonará el 30 0]0 
como seña y a cuenta del precio total y el 
saldo una vez aprobada la subasta. Comisión 
de Ley a cargo del comprador. INFORMES: 
de 9 a 12 y de 16 a 20 horas en Alberdi Nú
mero 428 — ciudad .de Salta.
IMPORTE: $ 295.-y

& re) 7 al 9—10—1964 , 
----------------------------------------------------------------------- /

N' ¡8540 — POR: EFRAIN RAC1OPPI
REMATE JUDICIAL

UNA BICICLETA MARCA ‘ xxLERION” 
BASE: $ 4.080

El 22 Octubre 1964, horas 17,30, en .Case
ros 1856, ciudad, remataré con base de 5 
4.080.— m'n., una bicicleta marca “A'.e- 
rion” N9 29133, rodado 22 p|dama en poder de 
la parte actora, puede verse en Güemes 655', 
ciudad. Si transcurridos 15 minutos de espe
ra no hubiere postor se subastará Sin Base. 
Ordena Juez Paz Letrado 3. Juicio: Ejec. 
Prendaria. Expte.: N9 14.060|64. B. A. Mar- 
tínez vs. Villagra, Manu-Í A. Edictos 3 días
B. Oficial y El Economista. Seña 30 por cien
to. Com’sión cargo comprador. 
IMPORTE:, ? 295.— / .

y e) 7 al 9—10—64

N'.' 18.38 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL — Casa — habitación e'n esta ciu
dad: Jujuy 424 — 430 (cintre Mendoza y San 

Juan) — BASE $ 500.000.—
El 16- de octubre p. a las 17 horas en mi 

escritorio Alberdi 323 por orden del señor Juez 
de 1ra. Instancia C. y C. 3ra. Nominación 
en juicio CONCURSO CIVIL DE LUIS RÚIZ, 
expediente N9 23.1S2]61 rema'aré con la bp,- 
se de QUINIENTOS MIL PESOS un inmue
ble ubicado en esta ciudad' calle Jujuy Nú
mero 4241430 con una extensión de 17,50 me
tros d¿ frente por 30 metros de fondo y con 
límites y demás datos en su título inscrip
to al folio 390 asiento 4 Libro 37 R. I. Ca
pital. En el acto del remate treinta por cien
to del precio de venta y a cuenta del mismo. 
Comisión de arancel ay cargo ■ci'cl comprador. 
IMPORTE: $ 405.— /

W e) 7 al 15—10—1964

EDICTO
Nv 18.32 — POR; NICOLAS MOSCHElTI

— JUDICIAL —
UNA HELADERA ELECTRICA-

El día 16 de Octubre de 1964 a las 17 ho
ras en mi escritorio Avda. 9 de Julio 252 de 
la ciudad de Metán remataré sin base- UNA 
HELADERA ELECTRICA tipo familiar mar
ca SIAM dos puertas, en poder •d'el deposi
tario judicial y deudor señor Pedro Hissa El 
Galpón donde podrá sel- revisada — Ordena 
el Señor Juez de Primera Instancia en lo C. 
y C. del Distrito Judicial del Sud de Metán; 
m juicio Embargo Preventivo Prep.jVía Eje
cutiva Ejecutivo Córdoba, Juan vs. ,Hissa, Pe
dro Expte. N’ 2904¡62. Seña 30 por ciento. Co
misión a cargo del comprador. Edictos 4 días 
Boletín Oficial y 4 días en El Intransigente. 
IMPUESTO $ 305.—

e) 6 al 9—10—64

N? 18529 — POR: EFRAIN RACIOPPI
REMATE JUDICIAL

UNA HELADERA MARCA “PHILLPS” Y
UNA COCINA A KEROSENE MARCA 

‘‘CATITA” 
SIN BASE

El 21 Octubre 1964, horas 17, en Caseros 
1856, ciudad, remataré Sin Base una Helade
ra marca “Phillips” N9 48222 y una cocina a 
kerosene marca “Catita” en poder de la ac
tora ca’le Beigrano N9 42d>^ciudad. Ordena 
Juez Paz N’ 3, Juicio: Ejecutivo; ‘‘Mosche- 
tti S. A. vs. Astorga, José -Antonio. Ex
pediente: 11.125:63. Seña 30 0|0. Comisión.
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cargo comprador. Edictos' 3 días B. Oficia?
y El Economista. ‘
IMPORTE: $ 295.—

e) 6 al 8—10—1964

N» 18-28 — POR: EFRAIN HaCiOPPI
REMATE J UBICLAL,

UN JUEGO BtíCRTaORlU; UA JUltGO JAR-
jjLN Y UNA HELADERA ELECTRICA

■ MARCA ‘'WlxSllNHOUSE
SIN BASE

Et 22 Octubre -1^4, huras 17, en Caseros
1856, ciuda-u', remataré Sai Base: Un juego
escritorio, compuesto 2 si lunes y 1 sofá (ta--
.pizádo — tipo-cuero); Un ju-ego de hierro, pu
ra jardín, compuesto 4 silias y una mesi-
ta y Una heladera e.éctrica marea “Wes-
tingliouse”, co.ur blanco de una puerta en
perfeoto estado en pudor de la depositaría ju
dicial .designado Ana María Villarpando, pue
de verse en calle Florida 898, ciudad. Orde
na Juez Ira. Instancia C. C. 4ta. Nomina-
c.ún. Juicio: Grifas! Luis vs. Rodríguez Angela
y Minoru, Higa”. Emb. P. y Prep. V. Eje
cutiva. Expediente: 30367|63. Seña 30 por cien
to. Comisión cargo comprador. Edictos 3
días B. Oficial y El Tribuno.

Importe: $ '295.—
e) 6 al 8—10—1964

N? 1-527 — PQR: EFRAIN RACIOPPI
REMATE JUDICLLL

- UN RECEPTOR LE RABIO MARCA
••PHILLIPS’ — BASE: $ 7.222.— mjn.
El 23 u‘e Octubre 1964, huras 17, en Case

ros ibo'J ciudad, r-mataré con base $ 7.222.—
-mu., un receptor de radio marca ‘‘l’hi'.l ps",
mud. B2—A.—2U, N" 30999, en pud'-r parte
actora, calle Florida 56 ciudad donde pu.-
u'e verse. Si transcurridos 15 minutos de es
pera no hubiere postor se subastará Sin Ba
se. Ordena Juez Ira. Instancia C. C. 4ta.
Nominación. Juicio: "Muyano, Raúl y Cía.
vs. Castellanos', Enrique”. Ej-ec. Prend. Ex
pediente: 29.129¡63. Seña 30 por ciento. Co
misión cargo comprador. Edictos 3 días B.
Oficial y El Economista.
IMPORTE $ 295.—

e) 6 al 8—10—1964

N' 18526 — POR: EFRAIN RACIOPPI
REMATE JUDICIAL

UN CIRCULAD.OR MARCA “CAEBA”
BASE: $ 5.220.— m|n.

El 23 Octubre 1964, a horas 17.30, en Ca
seros 1856, ciudad, remataré con base de
8 5.220.00 mu., un Circu ador ele aire marea?
‘ Caí ha”, t.po CD 40, N9 447S17, etc. alterna-’
u'a 220 voltios en poder parte actora, puede
verse en Florida 56, ciudad. Si transcurridos
15 ndnutos de espera no hubiere postor se su
bastará Sin Bas?. Ordena Juez Ira. Instan
cia C. -V. 4la. Nomina..ón. Juicio: ‘‘Moya-'*1
lio, Raúl y Cíe. vs. Pérez Martínez, Arturo
Eustaquio’ . Ejec. , l'reiiuaria. Expediente:
2a.l24|63. Seña 30 por ciento. Comisión cargo
comprador. Edictos 3 días B. Oficial y El
Economista.

N'I 18513 — Por: JULIO CESAR HERRERA
JUDiUiAL: Una Camioneta Rastrojero Mó

flelo 1958
El 20 de Octubre de 1964, a .as 16 horas, eji

Lrqulza 326 de estta c.udad, rematare con Jq
BASE de $ 90.000.— min,. Una Camioneta
marea Rastrojero Modelo 1958 ('desarmada),
mutor diesel N'i 872687. Revisarla en Avda.
Belgrano 436 de esta ciudad. ORD. el Sr. Juez
de Ira. Inst. en lo C. y C ,2da. Nom. en au
tos: Ejec. Prend. Alias López, Moya y Oía.
S.A, vs. Robles, Abel Nico ás Exjite, N°
80,469,62.—, Seña: e. 30 0¡0,— Comisión: 10 Ojoí
Edictos: Boletín Oficial y El Intransigente,—!
NOTA: En caso de no haber postores por ba
se a los quince minutos siguiente será rema
tada SIN BASE.

Importe; $ 405,—e) 6 al 14(10(64
-1 .... M .

N? 18512 — Por: JULIO CESAR HERRERA
JUDICIAL: Una Camioneta Marca BaqueanJ

I. K. A.
El 21 d'e Octubre de T964, a las 16 hs., er

Urquiza 326 de esta ciudad remataré con Ir
BASE de ? 356.400.— m^nf, Una 'Camioneta
marca Baqueano T.K.A.. modelo 1961, moto;
nafti-ro N9 616055541 .equipada con cubierta
700 x 16. Revisarla en Avda. Belgrano N’ 43(
de esta ciudad.— ORD. el Sr. Juez de Ira:
Inst. en lo C. y- C. 4ta. Nom. en autos
Ejecución Prendaria Alias López, Moya y Cís

IMPORTE: $ 295.—
e) 6 al 8—10—1964

N9 18525 — POR: EFRAIN RACIOPPI
REMATE JUDICIAL

UNA COCINA A GAS KEROSENE MARCA
VOLCAN — BASE: $ 8.415.— m|n.

Ei 23 Octubre 196-1, a horas 16.15, en Ca
reros 1856, c.udad, remataré con base $ 8.415.—
mln., una cocina a gas de kerosene marca
Vo dán mod. 2700 K. NE N’ 4381, en po
der parte aclora, puede verse en Florida 56,
ciudad. Si transcurrido 15 minutos de espe
ra no hubiere postor se subastará Sin Ba
so. Orc]..na Juez Ira. Instancia C. C. 5ta.
Nominación. Juicio: Raúl Moyano y Cía. S.
R. L. vs. Aramayo, José Angel y Aramayo
Roberto”. Ejec. Prend. Expte SS68|63. Seña
30 0|0.Comisión cargo comprador. Edictos 3
días B Oficial y_El Economista.
IMPORTE: S 295^-

e) 6 al 8—10—1964

- N9 18524 — POR; EFRAIN RACl'OPPl
REMATE JUDICIAL

UNA COCINA; UNA ASADERA Y UNA
PARRILLA — BASE: ? 10.308.— ni[n.

El 23 Octubre 1964, a huras 16.36, en Ca
saros 1856, Ciudad, remataré con base de
$ 10.308.— m|n., una cocina Super "Volcán
con una asadera, una parrilla y una plancha
en poder de la parte actora, puede verse en
Fonda 56, ciudad. Si transcurrido 15 mi
nutos ü'e espera no hubiere postor se subas
táis Sn Lu<e. Ord.na Ju.z Ira. Instancia
C. <1. 5t,a. Nominación. Juicio: "Saichu, Jo
sé Domingo vs. Tobías Rojas, Galindo. Eje
cución Prendaria. Expte.: 83u5,62. Seña 30
por ciento. - Comisión cargo comprador.. Edic
tos 3 días B. Of.cial y 161 Economista.
IMPORTE: $ 295.—

c) 6 al 8—10—-1964

Ni 18523 — POR: EFRAIN RACIOPPI —
Kvinate Judicial —Una Heladera; Una Radio

y Un Reproductor Eléctrico
BASE: § 68.810.— m|n.(

Ei 23 de Octubre lis. 16 en Caseros 18u6,
ciuoad, remataré non la B_ se' de ? 68.816.—
111,11.; Una Heladera eléctrica marca "Rey-
moild”, gabinete N9 M—102; motor 99, equipo
N9 10468, cong. horizontal, ele. alternaxTa 220
vu líos; Un receptor radio marca ‘‘Ph.Lips”
N'1 1209, mud. B 4 Al—S OU— y un r. pro
ductor eléctrico marca •T’hillips" Planogram
N? 26065, mod. F 5 Al 16 A, cte. alternada
2.0 vo tíos, en pud.r de la porte actora, pue
den verse en Florida 56, ciudad. Si transcu
rridos 15’ .(Je espera no hubiere postor, se su
bastará Sin Base. Ord na Juez 1» Instane a
C. y C. 54 Nom'nación. Juic o: "Moyano. Raúl
R. y Cía. vs. Al-mán, Rubén Runos". Ejec.
Prend. Expte.: .5.572|61. Seña 3o o'o. Comi
sión cargo compradpj'. Edictos 3 días BoVt’n
Of.cial y El Economista.

EFRAIN RACIOPPI
Importe $ 2.’i5.— e) 6 al 8—10—64.

N'.' 1.518 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO
Judicial —Derechos y Acc. S,lnmuvbie —

—SIN BASE—
Ei día 29 de Octubre pino, a las 18 horas,

en mi escritorio: Caseros N9 987, Ciudad, Re
mataré Sin Bas.1, los der.chos y aec.ones que
le currespomí -n al señor Raúl R. Moyano, so
bre el inmueb e ubicado en Pasaje Soria (Pe-
dernera al 200;, individualizado como lote N9
16 del plano N’ 1446 del legajo de planos Ca
pital, con medidas, superficie y linderos que
¡e acuerda su Títu o registradlo al folio 57,
asiento 2 del libro 220 de R.I. Capital. Ca
tastro N? 19,129, Valor fiscal $ 10.06.0.— m|n.
En el acto de remate .el comprador en:regará
el 30 o|o del precio dv venta y a cuenta del
mismo, el sa do una vez aprobada ’a subasta
por el señor Juez de la causa. Ordena: Sr.
Juez d'e 14 Instancia 5? Nominación C. y C;,
en juicio: "Ejecutivo —Enrique Blanco vs.
Raúl R. Moyano. Expte. N" 9852r63‘‘.. Comi
sión c|comprador. Edictos por 15 días en Bo
letín Oficial y Foro Salteño y 3 días en El
Intransigente.

JOSE ALBERTO CORNEJO
Importe ? 810.— e) 6 al 27—10—64.

N? 18517 — Per: JOSE ALBERTO CORNEJO

Judicial — Motocic’eta — S/n Base

Ei día 13 de Octubre pino, a las 17 horas,
en mi escritorio: Caseros N9. 987, Ciudad, Re
mataré, S ñ Bas?, 1 motir-ic eta marca _“Aer-
Macchi”, motor N9 1176, en buen estado, la
que se encuentra en poder del suscripto, d'on-
de puede revisarse. En el acto de remate el
comprador entregará el 30 o|o del precio de
venta y a cuenta del mi-mo, el" sa'do una vez
aprobada la subas a por el señor Juez de la.
causa. Ordena: Sr. Ju-z de 14 Instancia 34
Nominación C. y C., en juicio: ‘‘Ejecutivo —
Pu’ó García y Cía. S. R. L. vs. Miguel A.
Rodríguez y Lucio Guaymás, Expte’. N9 29.183]

64‘‘. Comisión c|comprador. Edictos por" 3 días-
eri Boletín Oficial y El Intransigente.

JOSE ALBERTO CORNEJO _
Importe $ 295.— e) 6 al 8—10—64.

Ni 18516 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO
Judicial —Radio, a Transitares QA'ntofer‘"
EL día 16 de Octubre pmo. a las 17.15 hs.,

en mi esuruoriu: Caseros N9 987, Ciudad, Re
mataré, con Base de 8 6.940.— m|n., 1 receptor
de radio marca ‘ Ancoxer", modelo Imperio, de
ilusa N9 42.810 a trárisitores, ei que se en
cuerara en poder del señor Antonio Fernán-
uez, en San Martín NT’ 802,' Ciudad, donde pue
de revisarse. En caso de no haber postores
por la base a los 15 minutos, se rematará,
Sin Base. En el acto de remate el compra
dor entregará el 30 o|o del precio de venta
y a cuenta del mismo, el saldo una vez apro
bada la subasta por el señor Juez de la cau
ta. Ordena: Sr. Juez de 14 Instancia 24 No
minación C. y C., en juicio: “Ejecución Bren
darla —Antonio Fernández vs. Esteban Fu
rias, Expte. N9 34.253(63“. Comisión c'compra
dor. Edictos por 3 días en Boletín Oficial y'
El Intransigente.

JOSE ALBERTO CORNEJO
Importe $ 295.— e) 6 al 8—10—64.

N‘ 18515 — Por: 'JOSE ALBERTO CORNEJO
JUDICIAL: Inmueble ubicado en Cal.e Aisina

N9 1245 — BASE $ 159.200.— m|n,
El ú.a 6 de noviembre pxino. a ,as' lí h.s.,

en mi escritorio: Caseros N’9 987 Ciudad, I-te
ma airé, - cun BASE de $ -159.200.— iñ¡n., el
inmueb e ubicado en cade Alsina N» 1245 tle
esta Ciudad, entre las de Alvear y Bolívar, in
dividualizado como lote N9 18 a’del p fino ¿j'-»
1571—bis del legajo de lJlftnq§ ¿e lg. Cg.pitg.1
con extensión de 8.— mts, de frente por 16.50
en su costado Este y 22.— mts. en su costa
do Oeste.— Superficie 154.— mts.2 y con lin-
úctos que le acuerda su TITULO registrado al
fulio 417 aslentp 1 del lijjpo 161 q'e R, I, Ca
pital.— Catastro N9 '21.388.,—r En el ’qctg ¡Je
fefllftíe el comprador entregará el 3Ó 0¡0 del
precio de venta y a cueptg del mismo, el sál
elo una vez aprobada la subasta po]? Sr.
Jinz de la causa— Ordena: Sr. Juez de  
Instancia 5a. Nominación C. y O., en juicio;  
‘‘Ejecución Hipotecaria — Sucesión Manuel ¿te  
la Hoz vs. Apo'inar Colque y. Tomasa Solís  
d'e Colque, Expte. N9 9011(63.— Comisión c|  
comprador.— Edictos por 15 días en Boletín  
pfíc'al y jgi Economista y 5 días en El In-
trans'gente.

Importe: ? 810.— g aj 27|10l64  
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■S.A. vs. Torres, Gabri 1 Expte. N" 31.320(64.— 
Señar- el 30 0¡0. Cum sión: lo 0,0. Edictos: 3 
días B. Oficial y E, Economista. NOTA: En 
caso de no haber postores por la base, a los 
■quince minutos siguientes será rematada SIN 
BASE. . “

Importe: $ 405.— e) 6 al 8|10[64

N? 18511.— Por: JULIO CESAR HERRERA 
JUDICIAL: Una Cocina y Un Aparador 

SIN BASE
El 9 de Octubre de 1904, a las 10 horas, 

en Urquiza 320 Ciudad remataré SIN BASE, 
Una’ Cocina a gas de kerosene marca Oro Azül 
de 2 horradlas y horno y Un Aparador para co
cina, en madera pinta Ta al laké.— Revisarlos 
en San Martín 854 —ciudad. ORD. el Sr. Juez 
de Ira. Inst. en lo C. y C. 5ta. Nom. en au
tos: Ejecutivo Tujmar, Enrique vs. Lobo, A- 
madeo E. Expte. N" 8080,63. Seña': el 30 0f0.— 
Comisión: 10 0(0.— Edictos: 3 días B. Oficial 
y El Economista. ,

Importe: $ 295.— e)—G al 8|10|64

N» 18504 — POR JUAN ANTONIO CORNEJO 
JUDICIAL

MUEBLES - VARIOS
— SIN BASE --

El día 28 d’e Octubre de 1904, a horas 17 
en riii escritorio de Avenida Belgrnno N 515 
de esta ciudad, procederé a rematar SIN BA 
SE los siguientes bienes. Un juego ¿e come
dor moderno compuesto de mía mesa e-, nlra'. 
un bargueño-victrina de dos puertas de ma
dera. y dos puertas corredizas de vid'lo : eis 
sillas de madera tupi?adas in cuero color in ■ 
rrón, un aparador de madera de cuatro p-nc’ 
tas. Un combinado Estereofónico de pl- muren 
•ÍMARCONI—STEREG” Modelo CPS—772, So 
ríe N’ 20.098 con cambiador au opiático de 
cuatro velocidades marca “MARCONI”. Un 
juego de Liviñg compuesto de una nu sita 
(ratona) un sofá y do ■ •orones tapizados rjj 

.telgoplast co’or marrón y blanco, tina araña 
(1$ ocho luces metálica colo' dorado y azul; 
Dos lámpt""’S'de pie (una de dos luc-s y otra 
"de úna Luz). Un si'rón estilo auuricuno ta
pizado en plástico azul. (Jn juego de comed"!' 
jlifirio estiló americano compuesto <]•• ur.a me 
sa color azul y tres s lias tapizadas en p ás - 
tico color verde Tojo y crema de ble r-, p'n 
tado negro. Una Ileladeia marea S1AM, lamí 
liar de una puerta co'or celeste. Una máquina 
dg coser marca “NAUMAN SYST'’ 705 d. 2 
cajones en perfecto estado, los bioneg r . relj- 
nados pueden ser revisado; en el domicilio Cll’L 
depositario Judicial cale Lerma N" 5T’ ."e 
esta Ciudad. En el acto de remate <1 3 u,í 
como seña y a cuenta, saldo a la aprobación 
de la subasta.- Ordena el señor Ji.ez de Pri
mera Instaneia. en lo Civil y Comercial D N" 
jnlnaclón en autos caratulados Juicio Ejecuti
vo “NADRA S.A. vs- LUÍS MENU Y OTRA” 
Expediente N9 34,504/64. Comisión dc_ L y a 
cargo del comprador. EDICTOS: 3 días en 
Boletín Oficial y El intransigen'e.
Imp. ? 295,— e) 5 al 7/10/61

N’ 18503 — POR JUAN ANTONIO CORNEJO
JUDICIAL

— SIN BASE —
El día 27 de Octubre de 1964, a hor:is 17 

en mi escritorio de Avenida Belgrauo N ’ 5 5 
de esta Ciudad, procederé a remata.? SIN 
BASE, Una estufa a gas de kero <nP de 5 
radiantes en regular estado Una radio maro' 
“PHILLIPS” para corriente alienada tipi 
A.L. B 10 U 23721 ambas ondas semi mi >a 
en funcionamiento sin dia'. los Qu" 1'» den 
ser revisados en el domici io del depositado 
Judicial señor VILARO JDSE FELIX, calii 
Cornejo N9 473 de Rosario de la Fronte a. 
En el acto de remate el 30% como seña sa do 
a la 'aprobación de la subas'a. Ordena el se 
ñor JUEZ de-Primera Instancia en lo C 11 y 
Comercial 3’ Nominación, en autos carato a 
dos Juicio Ejecución Honorarios “FIGUEROA 
CORNEJO EDUARDO B. vs. VILARO JuSE

FELIX.” Expediente NQ 26 500/63. Com'sión 
de Ley cargo comprador?EDICTOS: 3 días <.n 
Boletín Oficial, 2 dios en El Economista y 1 
día en El Intransigente.
Imp. ? 295,— e) 5 al 7/10/64

N'-' 18502 — POR: JORGE RAUÍ DECAVI
El 22 de Octubre de 1964, 'a las 16 ho as' 

en cal e Uiquiza ,325, Ciudad, remataré SIN 
BASE, una heladera eléctrica tamil ar, ma ca 

‘l’ATRICK”. modelo 957, gabinete 100.8)7, 
equipo 36197 F, Puede verse en Alvear 633|35. 
Ciudad, donde se 'encuentra en poder del de
posita' io judicial Señoia María d..‘ Ruíz Or
dena Juez l’-Imtancia 2’ Nominación C. y C. 
en juicio: B. B. vs. I. Yañez y J. J. Ruiz, 
Expediente: 34836/64. Seña 30%. Comisión 
cargo comprador. Edictos 3 días en Boletín 
Uf-.cial y diario El Tribuno. '
Imp-. 3 295 e) 5 a' 7/10/64

N'-' 18501 — POR: GUSTAVO A. BOÉLINGER
JUDICIAL

— SIN BASE —
En Juicio .Ejecutivo “TAURUS S.R-L- vs 

OYARZUN FRANCISCO” Expte. N’ 29676(63 
Jusgado de Ira. In. tancia C.y C. 4ta. Nomina 
ción, el día 20 de Octubre de 1964 a ho.as 
17.30 en Calle Caseros 374, Sata, remataré 
SIN BASE: Un caballo (Padrillo) raza Pe
ruano co.or l'osil'o de 3 años de edad, manso 
de silla. Se halla en poder ‘del ejecutado y 
depositario Judicial en Cafayate (p ovincia de 
Sa ta). Seña 30% saldo al aprobar e eUc-m.ai 
Comisión de Ley á cargo del comprado?. — 
Edictos 5 días en el Boletín Oficial y <n el 
Diario El Intransigente.

Importe: 3 295.— ‘ e) 5 al 9|10|64

N'.’ 18¿00 — Por; EFRA1N RACIOPPI
REMATE JUDICIAL

UN JUEGO DE LIVING DE CUERO 
—SIN BASE—

El 22 Octubre 1964, hs, 18, en Caseros 1856- 
ciudad, remataré Sin Base un juego de iving 
de cuero color marrón en regular estado, en 
mi poder donde puede vsr e. Ordena Juez 1» 
Instancia c. C. 5ta. Nominación. Juico: 
■Arri'aga Casti-do, Gilbe to vs. Z" pa B: sa 
b/,s’. E.ieciit-vu. Expte: N 11401/Q-l. S ña 
30%. Comisión cargo conip.ador. Edl<’tQs 3 
días B. Oficial y El Tribuno L
Imp. 3 295,—! .. e) 5/10 al 7/10/61

N9 18499 — POR: EFRA1N RAC.OPPI 
REMATE JUDICIAL

BOLSAS. DE HARINA; VINOS; 
SIFONES Y LAMPARAS A GAS 

— SIN BASE —
El 22 Octubre 1964, lis. 18 30, en Caseros 

1856. ciudad, remataré Sin Base lo siguiente: 
12 bo sas con harina de t. igo tipo tres ceros 
de 72 kgs. e|u.; 2 Cajones con vino fino re
serva “Valdepeña” de 12 botellas el c'ajón 
3 esqueletos metálicos con vino tip¿ común 
"Calchaquí” de 10 botellas c|u., 3 cajones con 
sidra ‘‘Las Patas’’ de 12 botellas c|u.; 32 si
fones para soda; y Una lámpala a’'gas natu 
ral con garrafa capacidad 2 kgs. semi nueva 
y en perfecto estado funcionamiento, en poder 
del dep. judicial designado Sra. F 'ancisca de 
Sly. Puede verse en Avda. Bizarro N 150 de 
la ciudad de San Ramón de la Nueva Orán 
I’rov. de Salta. Ordena Juez Ira. Instancia 
C.C. 2da. Nominación. Juicio: “Zuviría, Juan 
Car',os vs. Víctor A Sly”. Emb. Prev. y Prep. 
Vía ejecutiva. Expte.: 34.049(63- Seña 30%. 
Comisión caigo comprador. Edictos 3 días B 
Oficial y El Tribuno- __
Imp. $ 295,— e) 5|10 al 7|10;64

N’ 18492 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
Judicial —Inmueble —Baoe $ 81.333 33 m|n.
,E día 11 de Noviemble de 1964, a ho”as 18, 

en el local sito calle Buenos Aires 80 eser to 
rio 10 de esta ciudad, remataré con la B ise

de ? 81.333.33 m|n., equivalente a las dos ter 
coras partes de su Valuación fi-ca’, el inmue 
ble ubicado en esta ciudad sobre la calle 25 
de Mayo entre las *de Belgrano y Gral. Gua
rnes, señalado con el N’ 266, con extensión y 
límites que constan en su título intcrlpto a f0 
lio 128 asiento 7 del Libro 112 de R.I. de la 
Capital. Nomenclatura catastra': Partida 3024. 
Ordena señor Juez de 1’ Inst. 5’ Nom. C. y 
C. en los autos caratulados “Mena Antonio 
vs. Pacheco, Leonela B. de —Ejecutivo” — 
Expte. N9 6059¡61. Cítase a los acreedores hi
potecarios y embargantes, señores: Ins ¡tuto 
Nacional de Previsión Social, Nico ás Guiller
mo Bazán y Emilio Alberto Ratel, paia que 
dentro de los nueve días compara-ca^ a ha
cer valer sus derechos como tal, bajo aperci
bimiento de ley (Art. 481 de: Cód. de Proc.). 
Seña en el acto -30 o|o 'a cuenta, del precio de 
venta. Comisión a cargo del c. mprador. Edic 
tos por 15 días en Boletín Oficial y El Intran 
sigente.

ARTURO SALVATIERRA •
Importe 3 810-— e) 2 -al 23—10—64.

N'-‘ 18472. — POR: MARTIN LEGUiZAMON
JUDICIAL

CREDITO HIPOTECARIO 
SIN BASE

El 14 de octubre pxmo. a las 17 horas en 
mi e criterio Alberdí 323 r?or orden de. señor”" 
Juez de Primera Instancia C. y C. S.g.mda 
Nominación en juicio EJECUTIVO GOYTEA
R. J? vs. SUCESORES D'E MATEO MURO
S. A. GESTORES DE REMATES. COMISIO
NES Y CONSIGNACIONES, expediente N’ 
34 211|63, remataré sin base, dinero de conta
do, el crédito hipotecario po. la cantidad do 
cuarenta y cuatro millones de pesos a favor 
de los dem'andados que grava as propiedades 
denominadas PUESTO DEL MEDIO O PASO 
DE LA CANDELARIA y SALADILLO, ubi
cadas en el Dto. de Orán y de propiedad de 
los señores Reinaldo F.ores y otros e inscrip 
ta en la Dirección Gene:a’, de Inmueb'es fo
lios 265 y 473 asientos 34 y 66 de ios Libros 
45 y 43 R.I. OTán. En el acto del remate 
treinta por ciento del precio de ven'a y a 
cuenta del mismo. Comisión de arancel a 
cargo del comprador.
Intransigente y B, Oficial, 8 publicaciones. 
Importe 3 295,— e) l’|10 al 13¡10|64

N’ 18436 — Por: RAUL MARIO CASALE — 
Judicial —Importante Inmueble en Esta 

Ciudad —Base $ 135.000.—
'El día 23 de Octubre de 1964, a horas 17.30, 

en mi escritorio, d'e Remates: Mitre 398 dé 
esta Ciudad Capital, Remataré con Ba?e de 
3 135.00(1— Ciento Treinta y Cinco Mil Pe
sos M|N. (Valor de la Hipoteca que registra 
la propiedad en primer término); Un Inmue
ble ubicado en esta Ciudad Capital, inscriptv 
a Folio 131, As. 4 del Libro 295 de! R.I. de 
esta Capital, Catastro N’ 248, Sección “C” 
Manzana 7’, Parcela 1 y con. las medidas, lí
mites y demás características- que figuran .en 
los títu o 1 referenciados precedentemente. Or
dena S.S. el Señor Juez de,Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial Primera Nominación 
en ios 'autos ‘‘Pi eparación Vía Ejecutiva y'3m 
bárgo Preventivo. Zorrilla, Mi agro vs. Ral
eón. Roberto”. Expte. N9 46757(1964. Edictos 
por 15 días en ol Boletín Oficial; 10 días en 
el Foro Salteño y_ 5 días en El Intransigente. 
Raúl Mario Casale, Martiliero Públ:co, Mitre 
398, Sa’ta, Capital T. E. 14130.

. Importe 3 810.— e) 28—9 al 19—10—64.

N? 18426. — Por: JUSTO C. FIGUEROA 
CORNEJO — JUDICIAL — VALIOSISIMOS 
INMUEBLES UBICADO EN ESTA PROVIN

CIA DE SALTA
El día lunes 23 de Noviembre de 1964 a hs.

17,30 en 'mi 'Escritorio de remates" de la calle 
Buenos Aires N'> 93 de esta ciudad R-mataré 
las siguientes rropiedades: 19) Con la Base, 
de las dos terceras partes de ia va.uac'.ón 
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fiscal o sea . l'a "suma de ? 160.000 m|n, el In
mueble denominado “YUMIALITO” o ‘‘PALO 
HORQUETA” ubicado enlel Partido de San 
Carlos Dpto. de íiivadavia peí feneciente al 
Dr. Darío F. Arias y cuyos títulos se encuen 
irán registrados al folio 264, asiento 5 del 
libro 1- de Títulos de Rivadavia, Catastro N* 1 * * 4 * * * * 9 
36. 2’): Con la Base'de $ 2 000.000,00 m|n. el 
Inmueble que le corresponde al Sr. José Flo
res y que se encuentra en ’.a ciudad de Gra’. 
Güemes- y que ha sido designado como Lo'e 
A -del Plano ai chivado bajo ni N9 156 según 
títulos registrados al folio 177, as ento 1 del 
Libro 6 del R. I- de Gra'. Güemes, Catastro 
N9 2.107. (1)

N’ 18425 — POR: JUSTO C. FiGUEROA 
CORNEJO —Judicial —Valiosos e Importante 
Inmuebles Ubicados en Distintos Puntos de 

Esta Ciudad
El día viernes 30 de Octubre de 1961 a Ls. 

17.30. en mi Escritorio de Remates de la ca
lle Buenos Aires N’ 93 de esta ciudad, Re
mataré los siguientes Inmuebles: 1") Con la 
Base de ias dos tei ceras partes de la va un 
ción fiscal o sea la suma de ? 32 000.— m'n. 
el Inmueble ubicado en esta ciudad con fr- n 
te al Pasaje sin nombre entre la Avd.i. FA>. 
do Gurruchaga y la calle De! Milagro, per'.e 
neciente al señor José Flores y cuyos títuos 
se encuentran in criptos al fuljo 125 asente
1 del libro 96 del R. I. de ’a Capital, Catas
tro N° 15.877. 29): Con la Base de § 200.000 
m|n. el Inmueble ubicado en la c’alle Ba’car- 
c'e N9 565 de esta ciudad y que le coi- e. p>m 
de al señor A’berto Furió, figurando sus títu
los anotados al folio 60, asiento 2 del libro 56 
del R. I. de la Capital. Catastro N9 2-263. 
3’): Con la Base de S 70-000 m|nr e‘ Ininue
ble sobre la calle Caseros N9 1.349 de es "a 
ciudad de propiedad del señor Alberto Furió, 
hallándose sus títu’os registrados al folio 118. 
asiento 7 del libro 57 del R. I. de la Capi
tal. Catastro N9 1.924. 4’): Con la Base de 
$ 29.333.33 mln. el Inmueble ubicado en la 
calle General Paz de esta ciudad y qim e co 
rreSponde ’al señor A berto Futió según títu
los de dominio inscriptos al folio 385, asiento
4 .del libro 69 del R. I. de la Capital, Ca a 
tro N9 15.767. Ordena el señor Juez de P i-
mera Instancia y Quin'a Nominación en o
Civil y Comercial, en los autog caratulados: 
“Banco Regional del Nono Argentino vs. Arias 
Darío F. y Otros”. Ejecutivo Expte. N» 10 619’
63. En el acto de la subasta el 30 o’o de’ pre
ció como seña y a cuenta de' mismo. Edictos 
por 15 días en los diarios “Boletín Oficial”
y ‘‘Si Economista” y por 3 día: en “El In-

4’): Con la Base de las dos tercera^ partes 
de la valuación fiscal o sea la cantidad de í 
23-333,33 el Inmueble da Sr. José Flores ubi
cado en Campo Quijano Dpto. de Rosario de 
Lerm'a, por títulos que figuran anotados ai 
folio 332, asiento 3 dé! libro 2 de R I. de 
Rosario de Lerma, Catastro N9 176— 59) El 
Inmueble de la localidad de Cer. illos y que es 
parte integrante de la finca “LOS ALAMOS’’ 
el que ha sido designado como Lote *N9 100 del 
p’ano archivado bajo el N9 177 y por títulos 
que se hallan anotados al fo io 407. asiento 1„ 
del libro 12 del R. 1- de Cerril o , Catastro 
N9 2082, dicho bien se rematará, con la Base 
de las dos terceras partes de ’a valuación f’s 
cal o sea el importe de $ 105-333 30 m|n. Or
dena el Sr. Juez de Primera Instancia y Q lin 
t'a Nominación en lo Civil y Comercial, en los 
autos caratulados: ‘BANCO REGIONAL DEL 
NORTE ARGENTINO vs. ARIAS,’ DARIO F 
Y OTROS” 'Ejecutivo, Expte. N" 10.619163 
En el Acto de la subasta el 30% del precio 
como seña y a cuenta del mismo. Edict >
30 días en los diarios ‘‘Boletín Oficial” y E: 
Economista y por 3 días en El Intransigente 
Comisión de Ley a cargo del comprador. — 
JUSTO C. FIGUEROA CORNEJO Martí lo
ro Público.
(1) NOTA. Por una equivocación Materia! so 
consignó al Sr. Angel Flores, que nada ti-.-n-- 
que ver en estos autos.
Importe $ 900 — e) 2519 a 8(11'61 

transigente”. Comisión de Ley á caTgo dél 
comprador. Justo C. Figueroa Cornejo, Mar
tiliero Público.

Importe ? 810.— e) 25—9 a. 16—10—64-

Nv 18424 — Por JUSTO C. FIGUEROA COR 
NEJO —JudiciáT —Valiosos Lotes ele ’aerre 
nos en Barrio Paxque “Don Emilio” Ptdo. 

de Velarde — Base $ 182.000 m|n.
El dia jueves 15 de octubre de 1964, a hs.

17.30 en mi Escritorio de Remates de la ca 
nú Buenos Aries N  93 de esta ciudad liema 
tute culi la Base de ias dos terceras partes 
de -u valuación fiscal o sea la suma de 111311. 
182.000, dos lotes de terreno ubicado en el Ba

9

r..io Falque “Don Elniliu ■ 1 tus. uo teutu; 
DpcO. de la Capital ue la Piovino.u de tía tu, 
viicuiitrúnduse individualizados con ros nu.i.e 
.ros 21 y 22, .manzana N9 28 ucl Plano s-Gua 
coa tirulos inscriptos al 10 io 33-1, asiento j 
del libro 236 del Registro de inmueb.es de la 
Capital y cuyos número^ de Ca,aslio sun; 
25.164 y 25.166; y 5 lotes de terrenos m e 
Burilo Parque "Don Emilio” Ptdo. de Vetar 
de, Dpto. de la Capita. de la i'.mmciu uv 
tíaita, lia laudóse individualizados con los nú 
meros 1, 2, 3, 19 y 20, manzana N • 28 del Ha 
no 3.603 con títulos de dominio anotados ai 
10110 2„7, asiento 1 dei libio lio ufe. i¿,g..slio 
de Inmuebles de la Capital y cuyos números 
do Ca.asilo son: 89.514, 39.515, 39.ai6, 39 un’ 
y 39.518 de la Capital. Uidena el senoi Juez 
de Primera In.tancia y Cuana Nominación 
en 10 Civil y Comercia., en los autos: “Gas 
Carbónico Argentina tíoc. Comaiidua >s. uxi 
gas tí.A.l- y C.’’. Exhorto de. seno. Juez ue 
Primera instancia en lo Comercial de la Cap. 
Flotóla!. Expte. N9 30.319,63. En el acto-dt 
la suuasla tn 8 0:° úel precio como seña y 
a cuenta del mismo. Edictos por 15 oías cu 
• os dianas “ Boletín uncial’ y ‘ E. otOumn» 
ta ’ y por 3 días en “El liman ígeiilc ’. Co 
ims.oii de ley á cargo del compiador. J is o 
C. rioueiua Cornejo, illa.tí lelo pu,..icO.

Impor.e 8 816.— ej 25—9 a. 16—tu—64-

N-.- 1_4Ti — POR:^ NICOLAS A. MúSCHETri 
judicial —mmutb.e en ,a Crndaa de Metan

E. día 13 u'e ^Noviembre de 1964 a las 11 
horas, <.n mi esernoiio Aída. 9 do Julio 252 
de .a eiuUaa de Metán, remataré por la Base 
ue 5 0’3.333.32, las 2,3 partes dei valor fis
cal el inmueble uul.ado en la calle Be.grano 
N“ 63 de la ciudad d'e Metán, con medidas, 
linderos y sup.rficie que le acuerda su títu.o 
registrado a. fo.io 18 i, asiento 1 del libro 26 
R.I. de Metán, catastro N9 1795. Valor fis- 
ca. $ 260.uuu. Ordena el señor Juez de Pri
mera Instancia en lo C. y C, del Distrito 

Judicial de! Sud. Juicio cobro’ ejecutivo de 
p.sos. G rchenhon, Moisés vs. Napoleón, Po 
nía, Expte N-9 3993¡63. Seña 30 o|o a cuenta 
del precio, saldo una vez aprobada la subasta 
por señor Juez de la pausa. Comisión a car
go de! comprador. Edictos 30 djas en el Bo
letín Oficial y 30 días en el diario El In- 
irans.gente.

NICOLAS A. MOSCHETTI
Importe .? 910,— e) 25—9 al 6—11—64

Ni 18387 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL: Va’ioso Inmueble en esta Ciudad 

con Frente Pos Calles y con Horno para 
Panadería — BASE $ 330.000.—

El día 26z de Octubre _pxnio. a las 17 hs., 
en mi escritorio: Caseros N9 937 Ciudad, Re
mataré, <-on BASE d’ S 3S11.000.— mjn., el in- 
mui-b’e ubicado en cale Gral. Alvarnlo N'-s. 
41—43 y 45 entre las de Lavalle e Hipólito 
Irigoyen y en < sta última entre Gra'. Al- 
varado y J. P. Saravia de esta Ciudad' o Indi
vidualizado como parcela O lote N9 3 7del p ano 
arch’vado en el legajo de planos del depar
tamento Capital de la Dirección Gral. d ■ In
muebles. con e! N9 2890, con SUPERFICIE de. 
1.725.51 rnts.2 5' dentro de los siguientes lí
mites: Al Norte calle Gral. Alvarado, y lote 
N9 2; Al Este Avda. Hipólito Irigoyen y lot s 

la. y 2; Al Sud, con propiedad de D. Juan 
Ramón Tula y lote N? 4 y Al Oeste con pro
piedad de D. Juan Ramón ’ Tu’a, según TÍ
TULO registrado a los folios 401—117—11'5 y 
189 asientos 1—1—1 y 1 de los Libros 12—11 
—7 y 243 de R. I. Capital.— Tiene la siguien
te Nomenclatura Catastral: Catastro N9 1182 
Sección C— Manzana 5— Parcela 3— Valor 
fiscal ? 330.000.— m|’n. Én el acto de remate 
el compra-flor entregará el Treinta por Ciento 
del precio de venta y a cuenta de,l mismo, el 
saldo una vez aprobada la subasta por el Sr. 
Juez de la Causa. Ordena: Sr. Juez de Ira. 
Instancia 3a; Nominación C. y C., en juicio 
Eje. ución Hipotecaria Manuel Luis Lajad va. 
Sucesión de Manuel Jorge Portocala, Expte. 
N9 23.863|62. Comisión c|comprador. Edictos 
por 15 días en Boletín Oficial y El Economista 
y 5 -d'ias en El Intransigente.

Impone: ? 810.— e) 23[9 al 14|10|64

N” 18380 — Por: Carlos L. González Rigau 
JUDICIAL: Inmueble y Fracción de Finca en 

Rosario de Lerma
El día 23 de noviembre de 1964, a horas 17,15 

en mi escritorio de remates, sito en .calle San
tiago del Estero N9 655 ciudad, por disposi
ción Sr. Juez en lo C. y C. de Ira. Nomina
ción tn autos Ejecutivo y Embargo Preventi
vo "Samerbi! S.A. vs. Gastal, Asmat y La- 
móna-.-a, O venían” Expte. N9 46.389|64. Rema- 
tíiré un inmueble ubicado en Rosario -de Ler
ma, individualizado como Sección E. Manzana 
4, Parce’a 8, Catastro N9 3.099 y que le co
rrespondí' a don Asmat Gastal, según título 
registrado a folio 542, asiento 4 del Libro 
8 R. I. de Rosario de Lerma. con BASE de 
Veintiocho Mil Seis Cientos Sesenta y Seis 
Pesos con Sesenta y Seis Centavos ($ 28 666,66 
m|n.) equivalente a las 2/3 partes de su va

luación fiscal.-- Acto seguido remataré la frac
ción -de la finca “VILLA MERCEDES” ubi
cada en Rosario de Lerma, con todo lo edifi
cado, p’antado, cercado, clavado, etc. con ex
tensión -de 8 lias. 851.79 decímetros cuadrados 
designado .come Jote 11 del plano 355 y que 
le corresponde a don Overdan Lamónaca, por 
título registrado a folio 239 asiento 1 y 241, 
asiento 4 del Libro 20 R. I. de Rosarlo de 
Lerma, Catastro 4419. BASE: Ocho Cientos Dos 
Mil Ocho Cientos Pesos Moneda Nacional 
802-800.— m|n.) importe de la hipoteca que 

mantiene cdn don Domingo Nicolás y Elena 
Rufz de Nicolás.— Edictos 30 -días en Boletín 
Oficial, 26 días en El Economista, y 2 dí^.s 
en El Intransigente y el ' Tribuno¡ ' ,

SALTA, Setiembre 17 de 19G4.
Carlos L. González Rigau — Mart. Público 

Teléfono 17260.
Importe: $ 900.— e) 22|g al 3|11|64

N’ 18358 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLE EN ESTA CIUDAD 

A 4 CUADRAS DE PLAZA 9 DE JULIO 
BASE $ 150.000,— mln.

■*1111 día 3 de Noviembre pxmo. a las 17 hs., 
en mi escritorio-. Caseros N’ 987 — Ciudad, 
REMATARE, con BASE de $ 150.000,— m|n., 
el .inmueble ubicado en calle Buenos Aires N9 
375 entre las de San Martín y Mendoza de 
esta Ciudad, con medidas, linderos y superfi
cie que le acuerda su TITULO registrado a 
fo’io 241 asiento 4 del libro 34 del R. I. Ca- 
p’ta’. Catastro N—2193—Valor fiscal 3 114 000 
m|n. En ’el acto de remate el comprador en
tregará el 30% del precio de venta y a cuen 
ta de] mismo, el saldo una vez aprobada la 
subasta por el Sr. Juez de la causa. Notifí
case por el presente a los acreedores que se 
mencionan a continuación, para que dentro de 
los 9 días comparezcan por ante el Juzg'ado a 
hacer valer sus derechos si lo quisieran, bajo 
apercibimiento de cancelarse los gravámenes: 
Sra. Margarita García de Cañada. Sr. Lucio 
García Martínez; Sa'vador Genovese: Filome
na Genovese y Nello de’ Carmen Ordena:- Sr. 
Juez de 1’ Instancia 5“ Nominación C. y C., 
en juicio: “ABEL CORNEJO, Regulación de 
Honorarios. en autos: GENOVESE, SALVA- 
IR vs. GENOVESE, Filomena y otros, Si- 

inmueb.es
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mutación", expíe. N’ 4596|61”. Comisión c/ 
comprador. .Edictos por 15 días en Boletín 
Oficial y El 'Economista y 5 días en El In
transigente.
Importe ? 810,— e) 21|9 a! 9|10|6-l

N’ 18360. — POR: JULIO CESAR HERRERA 
JUDICIAL

TRES INMUEBLES EN ESTA CIUDAD
BASE ? 900.000.— m|n.

El 23 de Octubre de 1964, a .as 1.6 y 30 hs.. 
en Urquiza 326 de esta ciudad, remataré con 
la BASE de 3900.000 m|n. los siguientes in
muebles: lv) UN INMUEBLE con todo1 \u edi
ficado, clavado y plantado ubicado ei calle 
Hipó ito Irigoyen 118 de esta ciudad. Exten
sión: doce mts. veintidós cms. de frente por 
once mts. sesenta y cinco cms. en su contra
frente, diecisiete mts. tres cms. de fondo cos
tado norte y veintiún mts. sesenta y cinco 
cms. de fondo costado sud. NOMENCLATU
RA CATASTRAL: Partida N’ 11271 — cir
cunscripción !• — Sección C *— manzana 5 — 
paicela 2. TITULOS: folio 209, asiento 1 del 
libro 237* del R. I. de la Capital. 29) UN IN
MUEBLE con todo lo edificado, clavado y 
p’antado ubicado en calle Hipólito Irigoyen 
N’ 158|62 de esta ciudad. Extensión: nueve 
mts. setenta y siete cms. de frente por diez 
mts. cuarenta cms. de contrafrente; treinta 
y seis mts. cincuenta y ocho cms. de fondo 
en su costado Norte y cuarenta y un mts. 
veinticuatro cms. de fondo en su costado sud. 
NOMENCLATURA CATASTRAL: Partida N’ 
11272, circunscripción 1’ Sección C. manzana 
5, parcela 4. TITULOS: folio 215, asiento 1 
del libro 237 del R-1. de la Capital. 3U) UN 
INMUEBLE con todo lo edificado, clavado y 
plantado ubicado en la Intersección de las ca

* lies Santa Fe y San Juan de esta ciudad. Ex
tensión: cinco mts. sesenta y seis cm-, de

• frente sobre calle San Juan descontando la 
ochava de cuatro mts. tres cms., en el contra
frente Norte, partiendo del ángulo Nor-lEste

, sobre calle Santa Fe al Oeste cinco mts. for 
mando un martillo a favor de treinta y tres 
cms. hacia el norte y de allí al Oeste corre 
una línea de cuatro mts. cincuenta y cinco 
cms.; en el costado Oeste, partiendo de ca le 
San Juan o sea en ángulo Sud Oeste, corre 
una línea de cinco mts. cincuen'a y cinco 
cms., dobla -al Oeste formando un martillo a 
favor de un metro treinta y cinco cms. y de 
allí corre una línea de doce mts. cincuenta y 
dos cms- hasta encontiar a línea de contra
frente. NOMENCLATURA CATASTRAL: 
Partida N9 14896, circunscripción 1* Sección 
D, maqzana 21,. parcela 8 c. TITULOS: fnl o 
221, asiento 1 del libro 237 del R. I. de ’a Ca 
pital. LINDEROS: de los tres inmuebles, ios 
que dan sus títulos. Corresponden estas pro
piedades según títulos premencionadog a a 
señora MARIA VICTORIA RETOCALA DE
ELETTI. ORD. el Sr. Juez de 1» Inst. en lo 
C. y C. 59 Nom. en autos: '.‘Ejec. Hipotecaria. 
CIA. ARG. DE SEGUROS ANTA . S. A. vs.
CIA. IND. CERVECERA — Expte. N’ 11.521/ 
64”. Seña: el 30% en el acto. Comisión a 
cargo del comprador. Edictos: 15 días B. Ofi
cial y El Intransigente.
Importe 3 810,— e) 21|9 al 9|10|64

N’ 18361 — Por: JULIO CESAR HERRERA 
UN INMUEBLE EN ESTA CfUDAD

JUDICIAL
BASE $ 1.500.000 m|n.

El 23 de Octubre de~1964, a las 16 horas, 
en Urquiza 326 de esta ciudad, remataré con 
la BASE de 3 1.500.000, m|n-, UN INMUEBLE 
con todo lo edificado, clavado y p’antado 
ubicado en calle Juan B. Alberdl N’ 245/47 
de esta ciudad. Corresponde esta propiedad al 
señor ANGEL FINETTI por títulos que se 
registran al folio 186, asiento 9 del libro 2 
del R. I. de la Capital. Superficie: catorcr 
metros cuarenta y cinco centímetros de fren
te por noventa y cuatro mts. cuarenta y c’nco 
cms. de fondo a lo que resulte dentro de los

siguientes LINDEROS: Al norte: con propie
dad de .Lucio B. Sigulani; al sud: con propie
dad de don Carlos Salvatti; al oeste: con calle 
Juan B. Alberdi y al este con propiedad de 
don Felipe Geljó. NOMENCLATURA CATAS
TRAL: Partida N9 4.511, circunscripción 1’ 
Sección D manzana 15, parcela 29. ORDENA: 
el Sr. Juez de 1* Inst. en lo C. y C. 5’ Nom. 
en autos: "Ejecución Hipotecaria, CIA. ARG. 
DE SEGUROS* ANTA S. A. vs. CIA. INDUS
TRIAL CERVECERA, Expte. N’ 11.522/64’’. 
Seña: el 30% en el acto. Comisión: a cargo 
del comprador. Edictos: 15 días B. Oficia, y 

El Intransigente.
Importe 3 810,— e) 21|9 al 9|10|64

N’ 18316 — POR: J. F. CASTANÍE — Ju
dicial —Finca El Bordo de San Antonio — 

BASE: $ 4.300.000 —
El día Jueves 26 de Noviembre de 1964, en 

el Hall de la planta alta del Banco provin
cial de Salta, ca’le España N’ 625. a horas 
11, remataré con la Base de 3 4.300.000—, la 
finca "El Bordo de San Antonio’’, situada en 
Campo Santo, Dpto. de GraL Güemes. con 
una extensión de 425 hectáreas, con toda., sus 
mejoras, compuestas de casas, galpones, alam 
brados, 8 hectáreas con. vid, 250 hectáreas ba 
jo riego. Título: Le corresponde al adquiren 
te por compra realizada al señor Julio Olibe- 
rio de Malglaive, inscripta al Folio 432, Asien 
to 470 del Libro 17 de Títulos Generales del 
Dpto. de Campo Santo. Gravámenes: A fa
vor del Banco Regional Aigentih0 3 390.000.- 
y otro de 3 75.000-.— a favor del Banco de 
la Nación 3 1.802.438; a favor del Sr. Emilio 
Espelta 3 159.233; a favor de doña Mercedes 
Dávalos Michel de Capobiancq 3 27.528.— To 
dos asentados en el Libro A de Gravámenes 
de Campo Santo, foiios 446 y siguientes. En 
el acto del remate 30 o|o como seña y a cuen 
te de precio, saldo al aprobarse la subasta 
por el señor Juez de la causa. Comisión de 
Ley a cargo del comprador. Ordena el señor 
Juez de 1» Instancia en lo C. y C. 3’ Nomi
nación. ’Eñ autos “Banc0 Provincial de Salta 
vs. Arias, Darío Felipe. Ejecución Hipoteca
ria. Expte. N’ 27749|63. Edictos i'Or 30 días 
en el Boletín Oficial y El Economista y por 
10 días en el diario El Intransigente. Juan 
Federico Castanlé, Martiliero Público.

Importe: 3 900.— e) 11—9 al 27—10—64. 

N9 18282 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — INMUEBLE

BASE: $ 26.000.— m|n.
El día 27 de Octubre de 1964 a hs. 11 en 

el local de calle 20 de Febrero N9 83 de la 
ciudad de Metán, remataré con la BASE de 
3 26.000.— m¡n. (Veintiséis Mil Pesos Mone
da Nacional) equivalente a las dos terceras 
partes de su valuación fiscal, el inmueble u- 
bicado en el pueblo de Metán, sobre la calle 
Leandro N. Alem, señalada con el N9 368, in
dividualizado como lote N’ 29, según plano de 
subdivisión N9 60, con extensión de 10 metros 
de frente igual contrafrente, por 43 metros 44 
centímetros en su lado Este y 43 metros 49 
centímetros en su lado Oeste, limitando: Norte 
calle Leandro N. Alem; Sud, lote 26; Este, 
lote 30 y Oeste, lote 28.— Título: folio 465 
asiento 2 dei Libro 18 de Metán.— Nomencla
tura catastral: Partida N9 2844.— Ordena se
ñor Ju- z de Ira. Inst. en lo Civil y Comercial 
del Distrito Judicial del Sud, en autos: Gar
cía. Ramón vs. Lera .María Juliana y García, 
Alfr do Arsenio.— Embargo Preventivo y Co
bro de Pesos. Expte. N9 4353|64.— Seña en el 
acto 30 0|0 a cuenta 'del precio de venta, —. 
Comisión a cargo del comprador.— Edictos 30 
días en Boletín Oficial y El Economista y 5 
publicaciones en El Intransigente.— Se cita a 
los acreedores hipotecarios en primer y se
gundo término, respectivamente, señores: Jua
na Cura de Abraham y Abud Fidel Cura para 
que ejerciten sus derechos respectivos, en el 
término de nueve días de la primera publi
cación de este edicto, bajo apercibimiento de 
cancelarse esos gravámenes para la escritura

ción del Inmueble a rematarse, en el caso de 
efectuarse la subasta.

METAN, Setiembre 3 de 1964.
Importe: 3 900.— e) 9|9 al 23|10|64

N’ 18274 — Por: CARLOS L. GONZALEZ 
RIGAU —Judicial —Fracción de Finca 

"Algarrobal”
El día 12 de noviembre de 1964, a horas 11 

en el hall del Banco Provincial de Salta, Es
paña N’ 625, planta alta, por disposición Sr. 
Juez en lo C. y C. de 2’ Nominación en 
autos Embargo Preventivo "Banc0 Provincial 
de Salta vs. León- Camin”. Expte. N’ 34.536|
64. Remataré una fracción de finca denomina 
da “Algarrobal’’, ubicada en el Departamento 
de San Martín, que le corresponde a) don León 
Camín por título inscripto a folio 393, asiento 
1 del Libro 14 de R. I. de San Martín, con 
los siguientes límites: Norte finca Pozo del 
Milagro; Sud, Río Bermejo; Este, finca El 
Tuscal y Oeste, resto de finca El A garrobal; 
superficie aproximada 233 Hs. Ba^e: Seiscien 
tos Noventa y Seis Mi¡ Seiscientos Sesenta v 
Seis Pesos con Sesenta y Seis Centavos m|n. (3 
696.666.66 m|n.), equivalente a las 2|3 partes 
de su valuación fiscal. Seña: 30 o|o a cuenta 
de precio y comisión de arancel en el acto 
del^remate. Saldo: a su aprobación judicial. 
Edictos: 30 días en Boletín Oficial y El Eco 
nornista y por 5 días en El Intransigente y 
El Tribuno. Cítase a los embargantes señores 
Domingo A. Ducé y Rodolfo Lupo, para que 
comparezcan a juicio dentro del término, de 
nueve días a hacer valer sus derechos, bajo 
apercibimiento de ordenarse la cancelación de 
los gravámenes si no lo hicieran hasta ei mu 
mentó de otorgarse la escritura traslativa de 

■dominio (Art- 471 del Cód. de Proc. C. y C.)
Sa ta, 7 de Setiembre de 1964. Carlos L. Gon 
zález Rigau, Martiliero Público. Te.éf. 17260.

CARLOS L. GONZALEZ RIGAU
Importe: 3 900—_ e) 8—9 al 22—10—64.

Nv 18219 — Por :EFRAIN RACIOPPI
— REMATE JUDICIAL — 

Inmueble Ubicado ®n Tartagal 
BASÉ: $ 108.666,66 m|n.

El 30 Octubre 1964, hs. 18, en Caseros 1856 
de la ciudad de Salta, remataré con la BaSE 
de 3 108.666,66 m|n., o sean las 2|3 partes de 
su avaluación fiscal un Inmueble ubicado en 
Tartagal, Dpto, de San Martín, Prov. de” Sal
ta y que le corresponde a Dn. Pablo Makows- 
kl, Sjtftulo registrado a folio 248, asiento 1 del 
libro 15 de R.I. de Orán. designado como lo
te 1 de la manzana 27 del plano 40.
Catastro N9 2665. Ordena Juez de Ira. Instan
cia C. C. Distrito Judicial del Norte. Juicio 
Martínez, Ismael vs. Suc. Pablo Malcowski. — 
Ejecutivo. Expte. N9 4572 63. Seña 30 0|0. Co
misión a cargo del comprador. Edictos por 
30 días B. Oficial y Foro Salteño y 3 días en 
El Tribuno.

Importe: 3 900.— . e) 2|9 al 16|10|64

N9 18218 — Por: EFRAIN RACIOPPI
— REMATE JUDICIAL —

Dos Inmuebles Ubicados en Colonia Sta. Rosa 
(Orán)

Bases: $ 64.000.— m|n. y $ 114.000.— m|n. 
respectivamente

El 30 de Octubre 1964, a hs. 18,30. en Ca
seros 1856, ciudad .remataré dos inmuebles de 
prop. del Sr. Juan Cantero, ubicadas en la 
Colonia Santa Rosa, departamento de Orán. 
Prov. de Salta: Lote 20; Base: 3 64.000.— m|n. 
o sean las 2|3 p’artes avaluación fiscal, títu
lo' regis. a folio 363 asiento 1 del Libro 9 
de R. I. Orán. CATASTRO N’ 3377 y Lote 
N9 5; Base: 3 114.000.— mln., o sean las 2|3 
partes de su avaluación fiscal: Título regis. 
a folio 351, asiento 1 y 6 del Libro 9 de R. I. 
Orán. CATASTRO N9 3375. Ordena Juez Paz 
N9 3. Juicio: Ejecución de Honorarios: Alday. 
Jorge B. vs. Cantero. Juan. Expte. N9 13.6891 
64. Señ'a 30 0|0. Comisión a cargo del com
prador. Edictos por 30 días B. Oficial y Foro 
Salteño y 5 días El Tribuno.

Importe: $ 900.— e) 2|9 al 16|10|64,
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Ni 18211 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL: Valioso Inmueble en "Guachipas” 

BASE $ 390.000.— m|n.
El día. 27 dv Octubre pxmo. a las 11 hs., 

en el Hall del Banco Provincial de Salta, Es
paña N9 625—Ciudad (PLANTA ALTA), Re
mataré con BASE de ? 390.000.— m|n., los 
inmuebles que se mencionan a continuación:

a) Hinca de Agricultura, ubicada en las in
mediaciones di 1 Pueblo de Guachipas, Dpto.

del mismo nombre, ésta Provincia, con la 
SUPERFICIE que resulte tener •dentro de los 
siguientes límites: Al Norte cjpropiedad de los 
deudores que se remata junto con esta; Al 
Sud c|propledad que fué de D. Juan C. Mar- 
tearena; Al Este c| el camino carril y al Oes
te con la P.aya del Río Guachipas.— Catas
tro N9 259 Valor fiscal $ 29.000.— m(n.

b) Finca de agricultura, contigua a la an
terior, con la SUPERFICIE que resulte tener 
dentro d’e los siguientes límites; Al Norte c| 
propiedad de Da. Mercedes de Ñieva; AI Sud 
y al Este con la finca tiescripta anteriormente 
y con propiedad de los herederos dte Francisco 
Hidalgo, de Mendoza, de Napoleón Apaza, de 
Luis LO.vaque, de Ciríaco Nievas y de Manuel 
Segundo Morales y Al Oeste con el Río Gua
chipas.— Catastro N? 263 Valor fiscal $ 2.000

c) Casa y sitio contiguo al anterior, com
puesto d’e 2 lotes unidos que miden en total 
21 mts. de frente por 34.64 y 20.85 mts. de 
fondo, limitando: Al Norte cjpropiedad de Na
poleón Apaza; Al Sud, propiedad herederos 
Mendoza; Al Este calle Pública y Al Oeste c| 
propivd’ad de Gabriel Balderrama. Catastro N’ 
260,— Va'or fiscal $ 25.000.— m|n.

Todos estos datos s|TITULO registrado al 
folio 111 asiento 1 del'libro 3 de R.I. Guacht- 
pas.— En el acto de remate el comprador en
tregará el 30 0|0 del precio de venta y a 
cuonta de' mismo, el saldo una vez aprobada 
la subasta por el Sr.'Juez d’e la causa.

■ Por el presente se cita a los acreedores 
que se mencionan a continuación para que ha
gan valer-sus derechos si lo quiso ren, bajo 
apercibimiento d'e ley: Sr. Mauricio Zavaro y 
Banco Regional del Norte Argentino S.A. —■ 
Ord na: Sr. Juez de Ira. Instancia 4a, Nomi
nación C. y C.. en juicio: Ejecutivo — Banco 
Provincial de Salta vs. Luis Menú y María 
Graciela Poclava do Menú, Expte. N° 30.941)64. 
Comisión clcomprador. Edictos por 30 días en 
Boletín Oficial; 25 en El Economista y 5- en 
El Intransigente.

Importe: $ 1.062.— e) 2|9 al 16|10’64 * S 

N” 18180 — POR: RICARDO GUDIÑO —Ju

dicial —Una Finca Ubicada en el Departa

mento de Metán. Provincia de Sa’ta 

BASE ? 2.500.000— m'n.

E' din 29 de Oc'ubrc de 1964 hora» la, en 
relleT'ni 273, Falta Rema'aré con Baso dr
S 2 5f,n non.— mln (Dos Millones Quiniento: 
Mil Posos MiN.)- Ii. porte de la garantía h - 
pntoca'ia a favor d-’ Banco P Orinóla' de FA 
ta. un Inmueble rural denominado "Paso df 
Las Carretas’’, ubicado en el Departamento 
do Metán. Pela, de Salta, y que le correspon 
d. a Don Luis Angel Gazzaniga. según título 
registrado a fo lo 94, Asiento 2 del libro 22 
B I. de Melón. Provincia de Salta, con un.» 
snperfclo total de l 732 hs. 4 552 m2-. con +r> 
do lo edificado, cerrado plantado y adhe'id<> 
al suelo. Límites, medidas y otro datos, lo
que dan sus tí u os arriba nombrad s. Ord 
na e' señor Juez de P ¡mera In tanda T-ro- 
ra Nominación en lo Civil y Comercia’ en 
juicio: ClAmado F' de"ico y otro — ’FjU.cn 
ción Hipotecaria. Expíes. Nos- 28.451'64 y 
25.053162.— En el acto del remate el 30 do 
como seña y a cuenta del precio. Comisión 
de Ley a ca go de comprador. Edictos no- 
e’ Término de Treinta Días en el Boletín O- 
ficial. 20 días en El Econoniirta y 10 días en 
El Tribuno. Ricardo Gndiño. Martiliero Pú
blico.

ímnor’o- S 900.— e) 28—8 al 13—10—64.

N’ 18171 _ por: JUSTO C. FIGUEROA COR 
NEJÓ —Judicial —Importante Inmueble ubi
cado en el Partido de La Merced, Departa
mento de Cerrillos, con Espléndida Casa— 

Habitación de Reciente Construcción 
Base $ 535.000.— mln.

El día miércoles 14 de Octubre de 1964 a 
hs. 17, en mi Escritorio de Remates do la ca
pe B.uenos Aiies N’ 93 de esta ciudad de Sal 
ta,- Remataré con la Base de $ 535.000.— m!n. 
el Inmueble ubicado en el Partido de La Mer 
ced, departamento de Cerrillos qm ene ta 
con una casa-habitación de ¡ec’ente con t'-nr 
alón y que ha sido designada como fracción 
B del Plano 322 y cuya superficie e. de 9 
hectáreas, 1-492 metros cuadrados 12 decíni' 
tros cuadrados, limltundo .a Norte, Sud y 
Oeste con propiedad de Dña. Emilia Huerga 
de Gómez y al Este con propiedad de Dña. 
María A, Huerga de Mingo, encont ándose 
sus títulos inscriptos al folio 491 asiento l 
del libro 16 del R.I. de Cerril'os, Catast a 
N’ 1.717. Ordena el Sr. Juez de Prime a In 
tanciá y Tercera Nominación en lo Civi' y 
Comercial, en ios autos: ‘ Pe sod de Gonz.4 
iez, María Luirá vs. Car’os Alberto Roblen’ 
Ejecución Hipotecaria. Expte. N’ 28.037—64. 
Edictos por 30 día» np los día- ios ‘'B-’b tí 
Oficial’’ y “El Sconomisfa” y por 5 días en 
“El Intransigente’’. En el acto de la suba t- 
el 30 o|o del precio como seña y a cuenta 
del mismo. Comisión de Ley a cargo del rom 
prador. Justo C. Figueroa Cornejo Martiliero 
Público.

Importe: $ 900.— e) 2718 al 9110'61.

N“ 18168 — POR: JOSE ALBERTO CORNE

JO —Judicial —Derechos y Acciones Sobre

Finca “Santa Anta” o “Mojón”, Dpto. Metán

Baso $ 300.000— m|n.

E' día 23 de Octubre pmo a las 18 boros 
es mi escritorio: Caseros NQ 987. Ciudad. Re 
mataré con Base de $ 300-000.— mln., lo» de
rechos y acciones que le corresronden al Sr. 
Dardo Victoriano García, sobre e inmueb’e 
denominado “Santa Ana” o “Mojón”, ubica
da en el Partido de San José Orquera. Dpto. 
Metán de esta Provincia, con medidas, “nde 
ros y superficie que le acuerda su Títu'o, re 
gistrado al folio 317, asiento 354 del lib-n E 
de Títulos de Metán. Catastro N’ 397. Valor 
fisca1 S 450.000.— mln. En el acto de remate 
el comprador entregará el 30 olo del precio 
de venta y a cuenta del mismo, el sa'douna 
vez aprobada, la subasta por el señor Juez 
de la causa. Ordena señor Juez de 19 Ins
tancia 54 Nominación C. y C. en ju'cio: 
Emb. Prev. y Ejec. Carlos Ponce Martímz 
vs. Dardo Victoriano García Expte. n’ 11 553! 
64’’. Por el presente edicto se notifica a los 
i-Iguientes acreedores a fin de que hagan va 
ler sus derechos si io quisieran, en e té mi 
no de ley: Baneo Provincial de Salta, Banco 
Regional del Norte Argentino S. A. y Ban
co de la Nación Argentina. Edicto» por 30 
oías en Boletín Oficia' v E Econom'stn '• 
por 5 días en El Intransigente. Comisión de 
arancel a cargo del comprador.

Importe: 8 900— el 27l8 al 9!10j64.

CITACIONES A JUICIO

NO 18473. — El Dr. JULIO LAZCANO UB1OS, 
Juez de Primera Instancia en lo Civi y Co 
mercia', Quinta Nominación en expte. N’’ 
9817163. “DUDSK. Vicente vs MARTIN Hor 
tencia Magdalena Falco de, s/Pfep. de Vja 
Ejecutiva y Embargo Preventivo’’ cita 'a- la 
demandada por veinte días para que eomra- 
rezca a estar a derecho bajo apercibimiento 
de nombrársele un representante. A' mismo 
tiempo se le hace saber que se h’a -t abado 
embargo sobre muebles y maquinarias que se 
encuentran en el domicilio de cal e Olavarría 
820, ciudad, hasta cubrir la suma de SESEN

TA Y SEIS MIL DOSCIENTOS PESOS M|N. 
SALTA, Octubre, 8 de 1963.

Dr. LUIS ELIAS SAGARNAG’A
Secretario

Importe $ 810,— e) l’|10 al 29|10|64

N’ 18429 — El Dr. Alfredo R. Amerisse 
Juez de 54 Nominación en los autos, ‘ Suce o 
rio de Lídoro Argamonte”, Expte. N’ 4.720(60. 
notifica a la señora Manuela Eindaura Ríos, 
de la rénuncia de su apoderado para que se 
presente a juicio con nuevo apoderado o por 
sus propios derechos en el término de 20 días, 
bajo 'apeicibimiento del Art. 20 del Cód. de 
Proc. en lo C. y C-

Salta, Setiembre 18 de 1964.
Dr. Luis Elias Sagarnaga, Secretario

Importe $ 810.— e) 28—9—64 ai 26—10—64.

N? 18391 — CITACION:
El Señor Juez de Tercera Nominación en 

lo Civil y Comercial Dr. Ricardo Reimundln 
en los autos caratulados: “Aumento de la 
Cuota de Alimentos NECTALI PEREZ DE SE- 
RRA vs. FRANCISCO SERRA” Expte. N’ 
25.348 ha dispuesto citar al demandado Don 
FRANCISCO SERRA por edictos que se pu
blicarán durante veinte días en el Boletín O- 
iicia y Foro Sa teño, para que comparezca 
dentro de 'd'icho término a estar a derecho 
en estos autos bajo apercibimiento de rebel
día.

SALTA, Setiembre 21 de 1964.
Dr. ROBERTO FRIAS-

Secretario Juz. III Nom. C. y C.
importe: $ 810.— e) 23|9 al 21,10(64

bb 18373 — EDICTO:
El Dr. S. Ernesto Yazile, Juez de Primera 

Instancia en lo Civil y Comercial del Distrito 
Judicial del Norte, en autos caratulados: Ca
brera Gui lermo C| Soria Yolanda — Desalojo, 
Expte. N9 6417]64, cita por edictos a publicar
se en Boletín Oficial y Foro, Salteño, 20 ve
ces, a doña YOLANDA SORIA para que com
parezca en dicho término a hacer valer sus 
derechos, bajo apercibimiento de nombrársele 
defensor de oficio.
Dra. Li.iana Hernández — Escribana Secretaria 

Juzgado Civil y Comercial
Importe: $ 810.— e) 22)9 al 20|10|64

CONCURSO CIVIL

N? 18458 — EDICTO:
Por el presente hago saber que el señor 

Juez de Ira. Inst. C. y C. la. Nominación de 
ia provincia de Salta, en el Expte. 47.266(64 
Pérez Morales Emilio s|concurso civil “dic
tó el siguiente auto: Salta, 12 de agosto de 
1964. Resuehjg: Dec.arar en estado de concur
so civil a don Emilio Pérez Morales.......... Ha
cer conocer a los acreedores la formación de 
este concurso por edictos qúe se publicarán 
durante 30 días en el B. Oficia), 20 días en el 
Foro Salteño, 5 días en El Intransigente y 5 
días en El Tribuno,, citándolos para que den
tro d’e los treinta días posteriores a la úl
tima publicación de los edictos presenten ai 
sindico .los justificativos de sus créditos con 
las prevenciones de ley.— Señalar el día 16 
de diciembre a hs. 9 del año en curso, para 
la verificación y graduación de créditos.— Se 
hace sab r que el síndico posesionado es el 
Dr. Vicente S. Navarrete con domicilio real 
en Avenida Chile 1235 y legal en Pueyrredón 
73.

SALTA, Setiembre 28 de 1964. 
Dr. Armando Caro — Secretario.

Dr. ERNESTO SAMAN
Juez

Importe: $ 900.— e) 30|9 al ll]ill[64

’ N’ 18230 — CONCURSO CIVIL.
Por ante el Juzgado de Primera Instancia, 

2* Nominación Civil y Come clal a cargo del 
doctor Enrique A. Sotomayor, se ha resto Ito 
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Declarar en Estado de Concurso Civi, al Se 
ñor Jorge Montañéz (Expte. N’ 35,144|G4), y 
o; donar en consecuencia la ocupación de to
dos los libros y papeles relativos al negocio 
del deudor y de los que tomará poseción el 
Síndico mediante inventario. XI) Disponer la 
intervención de la contabilidad del Deudor, ru 
hijeándose las últimas lojas y dejándose cons 
tancia de los asientes en b.anco o los que con 
tengan claros. III) Hacer conocer a los a- 
creedores la formación del concurso, por edlc 
tos a publicarse por treinta días en el “Bo
letín Oficial” y “SI Economista”, y por emcu 
días en “El Intransigente’’, citándolos para 
que presente al Síndico los justificativos de 
sus créditos- IV) Decretar la inhibición gene 
ral del concuisado, oficiándose a -a Dirección 
General de Inmuebles, para su. toma de razón. 
V) Solicitar de la Excma. Corte de Ju tic,a. 
Juzgados de 1» instancia, C. y C., Tribuna
les del Trabajo y Juzgado^de Paz Letrados, 
la suspensión de 10g juicios en tiámite por a- 
creedores comunes y la remisión de los jui
cios que se relacionen con el deudor. VI) Se 
Salar el día 1’ del próximo mes de setiembre 
a horas 10.30, para el sorteó del Síndico. VH) 
Señalar el día 28 de Octubre de 1964, a horas
9.30 para que tenga lugar la junta de acree
dores, para la 1 verificación y graduación de 
sus créditos, con la prevención de la Ley.— 
VIH) Intimar al concursado para que dentro 
del término de tres días presente ei estado 
de su activo y pasivo, con expresión de lo- 
nombres y domicilios de sus acreedores y deu 
dores y con «todas las explicaciones necesarias 
para la determinación de sus  y obli
gaciones. Cóplese, notiíír\uese y 'repóngase.— 
Firmado: Doctor Enrique Sotomayor, Juez.

debe.es

Salta, Agosto 27 de 1964.
Importe: $ 900.— e) 3|9 19|10|64.

SECCION COMERCIAL

CONTRATO SOCIAL

H? 18b-t1 — CONlBATO l)t bUUitUAL) ut 
rttorUi«>AtilLlüAU LihiiiADA

b’n <a ciirnad de San Ramón tic la Nimva 
Orán, Provincia -ue tíu.ta, R.púbica Argen
tina, a los svis días del mes Ue octubre del 
¿.lio un mil nov.cu.nlos seseii ,:i y cuatro,' en
tre el señor GlLbEPBE LUllr-.vzU BABA- 
LLA, italiano, so.Uro y la señora PAULA 
LKUNbU DE VENTURA, italiana, casada en 
pr.m.ras nupcias con ANTONIO VENTURA 
y el señor JUAN RAIMUNDO BRUNDU, 
so tero, italiano, tonos los contratantes ma
yores de 'edad y Uonuc.liados vn esta Ciudad, 
el prnn.ro en calle 11. Irigoyen 327, y los- 
restantes en calle Uncí. Egiies 4U7, con cu- 
pa.iu’ad legal pura eomiutar, se conviene: 

PK1A1EKO: Cunslitu.r una tíoc.edad de R- s- 
pon abi idad Limitada para la explotación de 
una Eábr.ca de Pan con venta de ¡ golosinas 
y es," cíes, fabricación de masas, sandwichs, 
y su venta, ya sea al por mayor o en peque
ña escala, que venen desarrol.ando sus ac
tividades bajo el n mibre de Moderna Bani- 
ficadora ‘‘VICTORIA” — Irigoyen 327 de es
ta ciudad.

SEGUNDO: La Soeioii'ad cuya constitución 
sq formaliza por este acto, girará bajo la 
Razón Social de Moderna Panificadora “VIC
TORIA” S. R. L., y tendrá el asiento de 
sus negocios en es.a ciudad con domicilio en 
cal'e I-I. Irigoyen N9 327.

TERCERO: La Sociedad tendrá una dura
ción de -diez años a partir del primero de 
Enero del año en curso, a cuya fecha se re
trotraen todos los efectos del presente con
trato. ratificándose todos los actos y op na
ciones realizados desde esa fecha en ad len
te.

CUARTO: Durante los primeros cinco años 
'a Snci -dad no podrá s^r ■disuvlta sino por 
resolución unánime de todos los socios. Ven
cido dicho término la Sociedad podrá ?"r di- 
sue'tn a pedido de cualquiera de .los socios 
con arreg’os a las disposiciones que se esta- 

bi^Cvxun ell Cote euntrato.
UuWlO: El capital de la Sociedad se fi

ja en a suma de UN MILLON QUINIEN- 
lóa ->iiL BEBOS MONEDA NACIONAL 

l.uüu.Uuü.—) constituido por un mil qul- 
ni.mas cuotas de un mil pesos moneda na- 
c.onal caua una, que los socios suscriben e 
integran de la siguiente forma: a) El socio 
u.ljLPE doRENZU BARALLA suscr.be se
ré ci. litas vine milla cuotas. b) El socio 
úu-iN RAIMUNDO BRUNDU, suscribe tres- 
ci utas setenta y cinco cuotas, y ia sucia 
BAiUl Lite aDU DE Vn.NlURA, trescieñias 
setenta y cinco cuotas que se encuentran tu- 
ta nieuLe ni gradas por ios socios in existen
cias, Altriauerías, Mu. bles, y Util.s, Mate
rias primas, Maquinarias, Automotores, Roda
das, e.c. de acuerdo al Balance General e In
ventar.o practicado con fecha l9 de enero de 
mil novecientos sesenta y cuatro por e. Con
tador Público Nacional don Alberto Pedro 
Boggmnc.

SENTO: La Dirección y Administración de 
ia suciedad estará a cargo de los señor-s 
liRUNDU y BARAL’LA, como Gerentes d.- la 
niis.ua quienes podrán a aquellos fines, hacer 
uso de la firma social en forma indistinta en 
todos los asuntos y negocios en que la Socie
dad’ intervenga, como así también en todos 
los trámit.s, gestiones y operaciones con ins
tituciones bancarias. Los Gerentes tienen la 
representación de la Sociedad en todos sus 
actos, con todas las facultades necesarias pa
ra obrar en nombre de la misma y conducir 
sus negocios. Sin que la enumeración sea 
limitativa, y siempre con arreglo a lo dis
puesto en la primera parte de esta ciáusu.a 
los gerentes podrán: Ajustar locaciones de ser
vicios y ü'e cosas; Comprar y vender m.r- 
caderias; exigir fianzas; aceptar y otorgar 
daciones en pago hipotecas, transferencias de 
iiimueb.es; ya sea adquirirlos, enajenarlos o 
a quilar.os, conviniendo las condiciones y pre
cios; Tomar y dar posesión de ellos; transi
gir; Compromete!- las causas a la solución de 
árbitros; Conceder esperas y quitas; Aceptar 
y otorgar daciones en pago; Verificar con
signaciones y depósitos de dinero o efectos; 
Constituir a la Sociedad en depositarla; Con
traer préstamos de dinero a nombre de la So
ciedad, ya sea con particulares o con Bancos 
oficm.es o privados y demás instituciones de 
ciea'ito ue esta ciudad,, de la Provincia de Sa
ta o Jujuy, o de la Repúb.ica Argentina, y en 
especial, con los Bancos di la mawn . .rgen- 
t.ua y Provincial de Salta de esta ciudad y 
de la ciudad de S"alta; Banco del Crédito In- 
dustr.ai Argentino; R.a izar toda clase de 
operaciones bancarias; Retirar de .os bancos 
los depósitos de cualqui r género consignados 
a nombre de >a ¡Suciedad, cederlos y transfe
riros guando sobre ellos toda clase de li
branzas a la urden o al portador; Hacer ma
nifestaciones d'e bienes, constituir prendas cu
ín reíales, em,.s, agrarias e inu'ustrialis para 
garantizar las obligaciones Por la Sociedad; 
Renunciar las prescripciones adquiridas; Des
ainar letras de cambio, pagarés, vales, cim- 
formes y toda clase de títulos de crédito sin 
imitac ón de tiempo ni ue cantidad'; firmar 

i tras como aceptantes, giramos, endosantes o 
avalistas; Adquirir ,cedir o enajenar o nego
ciar de cua qui r modo toda c ase de papeles 
d.- comercio o. de crédito privado o público; 
G rar cheques con provisión de fondos o en 
des. ubierto; conferir poderes especiales o ge- 
ii.rales de administración, delegando las atri
buciones acordadas en esta cláusula; Repre- 
s ntar a a Sociix’hd • n juicios y conferir a 
este fin poderes < sp cíales o generales que sean 
noce-arios al efecto: Aceptar, otorgar y firmal- 
todos los instrumentos púb icos y privados que 
san necesarios para el desarrollo y desen- 
volv'miento de las actividades sociales y, en 
general realizar todos los actos ordinarios de 
administración de la Sociedad, atento al ob- 
j to de la misma.

SEPTIMO: Los señores BRUNDU y BARA-
T.LA están ob’igados a la atención permanen
te de la fábrica de pan, etc. a la que de- 
b rán dedicar todo su tiempo, estándoles pro

hibida la rcal.zauión de otras activi'úad-s co
merciales o inuustria.es ajenas a -a ducieuau, 
Uv así la sucia sonora de Ventura, para quien 
no rige esta ciáusu.a.
UU1AVU: Las ganancias y las pérdidas serán 
repartidas en ia s.guíente forma: Un cincuen
ta por cíuülu para el socio señor GIUSEBBE 
Lu.RE.tjZU BARALLA y un veinticinco por 
ciento para el socio señor Juan Raimundo 
LBUN1JU y ’ el 2ó% restante para ja socia 
Pama B. de VENTURA. Durante los pri- 
m.ros dos años de vigencia -uL-1 presente cun
tí ato los socios se obligan a no retirar el cin
cuenta por ciento de las utilidades que corres
ponda a caua uno, quedando las mismas a dis
posición de la Sociedad para facilitar el .a’esen-’ 
\ olvinnento y amp.¡ación de los negocios so
ciales.

NOVENO: Anualmente se practicara un ba
lance general de los negocios de la Sociedad 
e inventario al treinta y uno de Diciembre con 
la especificación de las pérdidas y ganancias 
a esa fecha. Todos los balances -deberán set- 
firmados u observados por los socios dentro 
ue los treinta días siguientes a su notificación; 
oí no fueren firmado u observados dentro de 
ese terminó se entenderá que quedan aproba
dos.

DECIMO: A fin -de solventar los gaseos par
ticulares de cada uno de los socios Gerentes, 
los mismos podrán retirar mensualmente hasta 
ia suma de m$n. 20.000.00 por cápita, impor
tes éstos que s.rán cargados en la cuenta Par- 
li.ular de cada socio. De común acuerdo entre 
los socios podrán aumentar o disminuir el 
manto de dichos reiiros, los que serán impu
tados a las respectivas cuentas particu ares 
de cada socio.

UNDECIMO: Con arreglo a lo dispuesto -en 
el artíeu.o cuarto de este contrato, en caso 

'■ disolución de ja sociedad por pedido de 
v muquiera de los socios, se procederá de la
s.gu.ente forma: H socio que quiera disol
ver .a Sociedad deberá comunicar su voluntad 
un tal sentido al otro socio en forma feliacien- 
t-., con una anticipación de seis meses como 
mínimo. Vencido dicho término, ei socio que 
u.see quedarse con el negocio tomando a su 
•-aigo ei activo y pasivo social, -deberá abo
nar al otro socio ei cincuenta por ciento del 
capaui de acuerdo a los precios a fijarse de 
eo.uuii acuerdo a esa fecha y de conformidad 
a un Inventario General a practicarse en tai 
utjurtunidad. Dicho pago deberá efectuarse en 
u¿ acto de suscribirse el contrato de -disolución; 
El cincuenta por ciento restante deberá ser 
aumiado como sigue: Un veinticinco por cien
to a Jos ciento ochenta días de firmado el con- 
ir.ito de disolución, y el veinticinco por ciento 
restante a los trescientos sesenta días de la 
misma fecha; se entregarán documentos con 
aval a satisfacción dui socio saliente o bien 
se otorgará garantía hipotecaria en primer 
término. <jt

DECIMO SEGUNDO: ^Si los socios señores 
BARALLA, BRUNDU o VENTURA quisieran 
hacerse cargo del negocio, se harán propues
tas recíprocas bajo sobre cerrado y el que 
ofrezca mejores condiciones por su monto, y 
garantías, s-.tó la que deberá aceptarse sin 
ape.ación' alguna.

DECIMO TERCERO: Ocurrida la muerte o 
incapacidad de un socio, se practicará un ba
lance a la fecha en que este acontecimiento se 
hubiera producido. Los haberes del causante o 
del insano serán entregados a sus -derechos 

■ habientes o curadores en un plazo que no sea 
mayor ’de un año ni menor de seis meses. 
Ello no obsiante por acu rdo de ambas partes 
podrá regarse a otras condiciones.

DECIMO CUARTO: Cualquier cuestión que 
se promovi-ra entre los socios con motivo de 
'a Sociedad, sus negocios o administración, co
mo toda diverg ncia producida entre ellos so
bre la interpretación de este contrato, su apli
cación o forma ríe resolver los casos contem- 
P’ados o nó en el mismo, serán sometidos a 
la decisión de árb:tros amigables nombrado, 
uno por el señor BARALLA, otro por el se
ñor BRUNDU y otro por la señora VENTU
RA, quienes nombrarán un cuarto para el Ca

debe.es
prnn.ro
suscr.be
niis.ua
iiimueb.es
oficm.es
t.ua
inuustria.es
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so de no llegar a un acuerdo. La decisión que 
estab.ezca el arbitraje sei'iá definitiva, obliga
toria e inapelable.

DECIMO QUIÑI O: Los socios se reunirán 
en junta caú’a vez que lo estime convenien
te cLia.ijui.ra de ios sucios; De 'dichas reunio
nes se dejará constancia en un libro de ac
tas y Jas actuaciones deberán ser firmadas por 
todos los socios.

DECIMO SJíXiU: Todas las decisiones de 
interés soc al sobre casos no previstos en la 
iey o que no se refieran a .a marcha normal 
de los negocios socia.es, deberá ser tomada en 
aeuer-ii'o entre ambas partes eon arreglo a lo 
estipulado en el .artículo Décimo Quinto.

DECIMO SEPTIMO: Los socios tto podrán 
comprometer 'a Irma social ni sus firmas par
teen aros en prestaciones, fianzas, garantía de 
negocios o asuntos ajenos a la misma; Pero 
podrán garantizar o ava'ar personalmente las 
operaciones sociales.

DECIMO OCTAVO: Para los efectos de es
te contrato se tendrá como jurisdicción única 
y exclusiva los Tribunales Ordinarios del Dis
trito Judicial del Norte, renunciando las par
tes ixpresamente a cualquier fuero de ex
cepción que pudiera corresponderles.

DECIMO NOVENO: Con arreglo a lo dis
puesto en el artículo Décimo Cuarto, las par
tes se obligan a designar los respectivos ár
bitros dentro de un término improrrogable de 
diez días de producido ei desacuerdo o diver
gencia y los árbitros -d'.-berán laudar en un 
plazo qu- no exceda de treinta días a con
tar <j? la fecha 'de su designación. Este pla
zo podrá sor ampliado por el acuerdo unáni
me de los socios.

V1GECIMO: La parte que no diere cumpli
miento a lo dispuesto en la primara parte de 
la cláusula* anterior, o que no aceptara, acata
ra o cumpliera con el fallo d'e los árbitros, o 
no aceptara el arbitraje, abonará una muita 
de cien mil pesos moneda nacional como mí
nimo. En caso dé resultar un perjuicio eco
nómico mayor al otro socio, la multa será 
igual a! duplo del perjuicio causado. No se 
podrá dar curso a ninguna acción judicial has
ta tanto no se hallan oblado las multas que 
correspondan.

VIGECIMO PRIMERO: Para cualquier ca
so de disolución, quedan designados los liqui
dadores, con todas las facultadles que la Ley 
les acmrda. ambos gerentes qui nes procede
rán conforme a las disposiciones del Código 
tic Comercio. De conformidad se firman cinco 
ejemp'ai"s de igual contenido y efecto en ei 
lugar y fecha expresados.
GIÜSEPPE . BARALLÁ — JUAN R. BRUN- 
DU — PAULA BRUNDU DE VENTURA. 
IMPORTE: $ 4.900.A

$ ■ e) 7—10—1964

CESION DE CUOTAS SOCIALES

N' 18543 — TESTIMONIO — ESCRITURA 
NUMERO SEISCIENTOS SESENTA Y DOS. 

DE CESION DE CUOTAS SOCIALES.
En esta ciudad de Salta, Capital de la Pro

vine’a d'e mismo nombre, República Arg nti- 
na, a los veintinueve días del mes de Se- 
ti 'mbre de mil non-cientos sesenta y cuatro, 
ant-- mi: JULIO 11. ZAMBRANO. Escribano 
Titular del Registro número veintinueve, com- 
pnrecen como cíclente el señor MARCELO 
LABANDA CALLEJA y su señora esposa do
ña MARIA R O S A R I Ó M O_R E N O DE 
LABANDA, casados, entre sí en primeras nup
cias: y comp c sumarios comparecen los se
ñores CARLOS MARCEI.O LABANDA y MA
RIA INES LABANDA, siendo los primeros 
mayores de edad comerciantes y los segundos 
menores d'e edad, autorizados para ejercer el 
comercio por reso'ución judicial que de t-mer 
o la visto doy fe y qno se transcribirán al 
final de 'a presente escritura en sus nortes 
re--o titiras: hqlyéndose dictado las respectivas 
resoluciones en los Autos: Autorización para 

ejercer el comercio de CARLOS MARCELO 
LaBANDA, expediente—número veintiséis, mil 
serenciemos veintinueve, año mil novecientos 
absenta y tres, del Juzgado de Primera ins- 
auieia en lo Civil y Comercial, Tareera No
minación y en los Autos: Autorización para 
ejercer el comercio 'de MARIA INES LABAN- 
b.i, exp-tLente número treinta y cinco mil 
ciento veintisiete, año ■ mil novecientos sesen
ta y cuatro, Juzgado de Primera Instancia, 
en lo Civil y Comercial Segunda Nominación 
y'el soño.r MARCELO LABANDA CALLEJA 
dice: Que ceñe y transfiere a favor de los se
ñores CARLOS MARCELO LABANDA y MA
RIA INES LABANDA, la totalidad de las ac
ción,. s que le corresponden en la Soc, edad Co
lectiva ‘‘LABANDA Y COMPAÑIA ’, constitui
da por escritura número ciento sesenta y dos, 
de f cha nueve de Marzo de mil novecientos 
cincuenta y s.is, autorizada por el suscrito Es
cribano de la que se tomó nota en el Reg.stro 
de Contratos Públicos al folio cuatrocientos, 
setenta y seis, -número tres mil cuatrocientos 
cuarenta y ocho, del libro veintiséis de Contra
tos Sociales y al foiio sesenta y tres, asiento 
cuatrocientos nóvenla y uno del libro tres de 
Compra-Venta, con fecha 'diez y seis de Abril 
de mil novecientos cincucnta~y seis. Que esta 
cesión de la totalidad de las acciones que le 
corresponde en ¡a nombrada Sociedad, las cede 
y transfiere a favor de los señores Carlos Mar 
celo Labanda y María Inés Labanr'a, en con
dominio y en iguales partes que dicha cesión 
importa la incorporación de los señores Carlos 
Marce'o Labanda y María" Inés Labanda como 
socios a la’ Sociedad Colectiva “Labanda y 
Compañía” y que las acciones que se trans
fieren importan la mitad de las acciones que 
en d eha Sociedad tiene juntamente con sú es
posa doña María Rosario Moreno de Labanda. 
Que de acuerdo a la cesión efectuada el Con
trato Social sufre la modificación lógica de la 
exclusión de un- socio y el ingreso como so
cios de los cesionarios; también se modifica 
el contrato social originario estableciéndose en 
ésta oportunidad que la administración, repre
sentan ón y uso de la firma social^ estará a 
cargo únicamente por la socia señora María 
Rosario Moreno de Labanda .quien queda in
vestida del carácter de socio-gerente con todas 
las facultades contenidas en el contrato orig - 
na , di reehos y obligaciones. Se modifica tam- 
bi. n el contrato originario en cuanto a las uti
lidades, dejándose establecido que las utilida
des como as pérdidas se soportarán en pro
porción con el capital aportado, que en este 
caso lo es de los dos nuevos- socios la mitad 
de la mitad del capital aportado por los socios 
señores Marcelo Labanda Celleja y María Ro
sario Moreno de Labanda. Que esta cesión se 
reaiza por el precio cite CUATROCIENTOS MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL, que tiene reci
bido de los cesionarios por lo que le otorga 
recibo.

CElcTH-TUADOS: l'oi- certificado número
siete mil diez y nueve de. tres de Agosto y ,.im 
p lación nueve mi. trescientos setenta y cuatro 
del veintiocho uel corriente mes de la Direc- 
c.ón General de inmuebles, se acredita que ei 
señor Marcelo Labanda Calleja no se encucli
lla inhibido para disponer Ue sus bienes. En 
este estado presente a señor, la ELSA MAR
GARITA MORENO, socia, manifiesta: Que con
curre con el objeto de dar su conformidad con 
la incorporac;ón de ios dos nuevos socios a la 
So-.-i dad Colectiva de que forma parte. El sus
cripto escribano d1 ja constancia 'de que todos 
los comparecientes son p-rsonas Hábiles, a quie
nes de conocer, doy fé. Transcripción de Do
cumentos hab’litantes: RESUELVO: Autorizar 
al menor Carlos Marcelo Labanda para que 
ejerza el comercio, quedando por imperio de 
esta autorización y después de inscribirse en 
el Registro Público de Comercio, capac'tado pa 
ra ce’ebrar los actos y contatos propios de tal 
«reivitl y'dentro de los límites previstos por 
la ley. Cópiese. regístrese, notifíquese “y repón
gase, Oficíese al Registro .Público de Comercio 
a los efectos de ’a toma de razón. — R. J. Ur- 
tubey. Hay un s'llo”. —“RESUELVO: Auto
rizar a la menor María Inés Labanda a ejercer 

el comercio, reputándola responsable para to
dos ios acuos y obligaciones comerciales.— 
U6jjii.se, Nutltíquese, repóngase y expídase tes
timonio. —J.y.S. S/borrado: -y dictamen de 
fs. 3 vta. del Def. de Menores: Vale. E. Soto- 
mayor”.— Lo transcripto es copia fiel, doy fe. 
ACEPTACION: Enterados los comparecientes 
de los términos .titulados y .antecedentes con 
que esta escritura ha sido redactada maní! s- 
tarem su conformidad y aceptación. Leída que 
les fué se ratificaron de su contenido y en 
constancia ia firman por ante mí, de lo que 
doy fe. Redactada la presen.e en dos sellos no
tariales números ciento veinte mil trescientos 
veinte y uno y el presente ciento veinte mil 
trescientos veintidós. Sigue a la número ante- 
r or que termina al folio mil novecientos no
venta y cuatro —Raspado: Y el—tota idad— 
a es—r—1—Valen. — M. LAVANDA, E. MO
RENO, C. M. LABANDA, MARIA -ROSARIO 
M. DE LABANDA, M. ,INES LABANDA M. 
J. R. ZMBRANO. Hay-un sello. CONCUERDA 
eon su original, doy fe. PARA LOS CESIO
NARIOS Expido el presente en tres sellos fis
cales, en el que firmo y sello en el lugar y 
focha de su otorgamiento.

JULIO R. .ZAMBRANO (hijo) 
Importe ? 2.700,— ' e) 7)10)64

PRORROGA DE CONVOCATORIA DE 
ACREEDORES:

N- 18537. — CONVOCATORIA:
En Expte. N° 27301—63 — Convocatoria de 

Acreedores de Al.os Piornos Güemes S.A.I.C. 
del Juzgado de 1“ Instancia 39 Nominación Ci
vil y Comercial de Salta se ha dictado la si
guiente resolución: “Salta, 5 de octubre de 1964 
Por contestada la vista, y atento la manifes
tación favorable del Síndico, las razones in
vocadas en la petición dé fs. 265)266, que se pro 
vee ,el caráct-r de los adherentes a dicha peti
ción y considerando que los motivos tenidos 
en cuenta al fijarse la audiencia de fs. 218 
vta., subsisten a la fecha, prorrógase la miéma 
para el día 16 de febrero próximo a horas 9, 
la que se realizará en el sa'ón auditorium del 
Min'sterio de Acción Social y Salud Pública. 
Ricardo Alfredo Reimundín — Juez”.

—Salla. 5 -de octubre de 1964.
Dr. RobTto Frías - Secretario del Juzgado. 

Imp. $ 405— / e) 7 al 14|10|64

EMISION DE ACCIONES

N? 18533 — EMISION DE ACCIONES

Emisión de Acciones del “Instituto Médico

de Salta Soc. Anó'n.”

En cumplimiento dri artículo 5? de los Es
tatutos se ha resuello emitir acciones por la 
suma de $ 600.1)00.— m¡n. correspondiente a 
las Series 23 y 24, acciones nominativas clase 
“A”, por un valor de $ 1.000.— m|n. cada 
una.

Julio R. Zambrano — Escribano
Importe: $ 405.— e) 6 al 13|10|G4

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

N'-' 18497.
SALTA, l9 de Octub ’e de 1964

Se hace saber por el término de ley que 
doña Emma Vega de Saldías, domiciliada en 
calle Pasaje Las Artes N9 154, transfiere al 
señor Carlos Juan Laredo donrciliado en ca 
lie Tucumán 229 el negocio de a’m-A'-én d no 
minado “Despensa Alicia”, insta a-,to en ca’le 
Tucumán 229, para oposiciones dirigí re a 
Pasaje Las Artes 154.

EMMA VEGA DE SALDIAS 
Importe: $ 405.— e) 5 al 9|10|64

socia.es
U6jjii.se
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SECCION AVISOS

ASAMBLEAS

N'.‘ 18539 — CONVOCATORIA.
La Comisión Directiva Sociedad Ayuda Mu

tua y Centro Social F-rroviario de Gral. Güe- 
mes, invita a sus asociados a .a Asamblea Ge
neral Ordinaria p/el día 20 de Octubre del co
rriente a las 17.30 horas en nuestro Salón da 
la calle San Martín 147, para tratar la siguien
te ordtn ’-d'el día. ’ 
l? Lectura del acta anterior.
27 Consideración Balance Gral. 1963(1964.
39 Renovación parcial comisión directiva. 
4'-’ Informe del Organo de Fiscalización. 
CARLOS S. DIAZ JUAN B. BOND’A 

Secretario *: / Presidente

N9 18637 — LETRA DE CAMBIO — Falta ds 
aceptación. EXCEPCION DE INHABILIDAD 
DE TITULO,

La promesa de aceptar letras, si no existe 
autorización expresa para girar, sólo da acción

Importe $ 190,— ¡y 7|10|64

N-' 18536 — INDUSTRIAL Y COMERCIAL 
MOSCHETTl SOCIEDAD ANONIMA

— CONVOCATORIA —
Se convoca a Asamblea General Ordinaria 

para el día 16 de octubre de 1964, a las 20 
horas, en el local social calle España 654, 
Salta, para considerar:
19) Informe sobre remuneraciones gerentes.
29) Consideración de la Memoria, el Inven

tario, el Balance General, Cuadro de Pér 
didas y Ganancias e Informe del Síndico 
correspondientes al ejercicio comercial ce 
rrado el 30 de abril de 1964.

39) Distribución de utilidades.
4") Aumento de Capital autorizado.
5'-') Elección d'e un director titular para com 

pletar mandato vacante por renuncia has 
ta el 30 de abril de 1965.

6?) E’ección de Síndico titular y suplente por 
1 año. '

79) Designación de dos accionistas para fir
mar el Acta.

EL DIRECTORIO
Se recuerda a los señores accionistas lo dis

puesto’en el Art. 229 de ]OS Estatutos Socia
les, para tomar parte en las Asambleas Ge
nerales.

Importe $ 405.— e) 6 al 13—10—64.

para exigir la indemnización de los daños al 
promitente que rehúsa aceptar o pagar. Por 
edo, no puede prosperar ’a ejecución contra 
el girado que sólo formuló la promesa de a- 
ceptar letras.

32 — C.J. Sala II— 13—3—964.
“Sucesión de don Salomón Pomeranlz vs. 
De Bairos Moura y Cía. Ejecutivo” 
Fallos, T. 17 n, 169.

29 Instancia — Salta, 13 de marzo de 196 i— 
CONSIDERANDO—

19) Que el apelante no obstante no presentar 
memorial en la instancia, ha recurrido la sen
tencia de fs. 40,41, en la que el juez “a quo’1"^ 
considerando a !a letra de cambio ejecutada 
título perfectamente hábil e idóneo, mand'a le
var adelante la acción, rechazando la excep
ción de inhabilidad de título puesta de su par
te, por entender que De Bairos Moura y Cía. 
no es deudora de la Sucesión de Salomón Po- 
merantz.

2- j Es necesario consignar que lu letra u'e 
cambio es un pape* de comercio representativo 
ue u..a suma ae dinero, pngau-_ra a' corto p.azo 
y negót.able; las personas principales que iu- 
«.eivieiicn en su negociación, y 'son partes de 
■as relaciones jurídicas que engendra, son: li
brador, girante o suscripto!-, librado, girado o 
pagauor y, tomador o beneficiario, La forma tí
pica -a’e la cambial es la signada en el ejem- 
p.ar del documento que se ejecuta, y que se 
Lene a la vista, y en dicha fórmula se agrega 
lu aceptación que el girado extiende al margen 
de la letra (anverso o reverso), o cruzlándola 
con 1a palabra ‘"aceptado" y su firma, o sólo 
,su firma que ya es presupuesto de aceptación, 
anadiendo la fecha si trata de letras de tantos 
días vista; además el endoso, aval, indicados 
posteriores al pago (conf. ALCIDES O. A. SAN- 
NA "Letra de cambio' p. 33 y siguientes).

• 3?) Que -a aceptación por el gira-d'o es requi
sito esencia, para que la cambial se perfeccio
ne; edo porque es ia manifestación de vo.uu- 
tad del girado, en virtud de la cual se incor
pora el reg.meri de las re.aciones jurídicas que 
a letra comporta.

49) En la cambial ejecutada no consta lite
ralmente que de Bairos Moura y Cía. la haya 
aceptado, acreditándose en el reverso su pro
testo por el notario en razón de tal omisión.

Dada las razones invocadas por las partes en 
el trato comercial mantenido, debe tenerse en 
cuenta que e. hecho de mediar promesa de a- 
ceptar letras, si no existe autorización1 expre
sa para girar, sólo da acción para conseguir 
la indemnización de los -daños contra el pro
mitente que rehúsa aceptar o pagar (29- parágra 
fo del art. 63G d^l Cód. Comercio).

59) La jurisprudencia es conteste en esta nía 
teria; en el caso “Paganini, Viliani y Cía. vs. 
Akerman" se ha resuelto que: “en la ejecu
ción de una .etra de cambio contra el girado 
qu. no la aeep.ó, es innocua la prueba r.fe- 
rente a los hechos que dieron origen a la le
tra; la ejecución de una letra de cambio con
fia el girado no puede prosp.rar, si éste no 
aceptó la letra,’ limitándose a formular una 
promesa de aceptación" (Cám. Com. Cap. Fe
deral 12—2; 1926 en J.A. 19_—76; también J.A.
3— 279; 11—205; 14—553; 25^-701.

69) En consecu ncia el documento cambiarlo 
que examinamos atento su estado (ar.. 638—639 
Cód. Comercio) no constituye título ejecuta
ble (art. 426 69 C. P. CC.) debiendo progresar 
la i x-.-epción opuesta y rechazarse la ejecución 
mandada llevar adelante.

Por ello, LA SALA SEGUNDA DE LA COR
TE DE JUSTICIA: REVOCA la sentencia de 
fs 49|4i haciendo lugar a la excepción de in
habilidad de títu'o opuesta por el ejecutado, y 
en consecuencia, rechaza la ej eución allí or
denada. CON COSTAS, reservándose la regu
lación de honorarios correspondientes a la Al
zada, hasta tanto se practiquen las de Prime
ra Instancia de acuerdo a este pronunciamien

EDICTO ,
N'.> 18530 — SALTA REFRESCOS SOCIEDAD 

ANONIMA, INDUSTRIAL Y COMERCIAL 
CONVOCATORIA

Se convoca a Asamblea General Ordinaria 
de Accionistas, para el -tifia 10 de Octubre de 
1964, a las 15 horas, en el local de la calle 
España N’ 337, Salta, para tratar el siguient»,

ORDEN DEL DIA:

19) Consideración de la Memoria, el Inventa
rio, el Balance General, Cuadro de Ga
nancias y Pérdidas e Informe del Síndico 
correspondientes al ejercicio comercia) 
terminado el 30 d'e Junio de 1964.

29) Distribución de Utilidades.
39) Elección de Síndico Titular y Suplente.
4") Designación de dos accionistas para fir

mar el Acta. '

EL DIRECTORIO

JORGE I. MORENO 
Vice-Presidente

Importe $ 405— e) 6 al S—10—64. 

JURISPRUDENCIA
SENTENCIAS

to— . REGISTRESE, notifíquese, ■ repóngase 'y 
baje.— Alfredo José Gillieri— Danilo Bonari— 
(Sec. Martín Adolfo Diez).

JOSE DOMINGO GUZMAN 
Secretario de. la Corte de Justicia

DAÑOS Y PERJUIC,OS: sobreseimiento en sede 
penal ’—fuga —juramento estimatorio— daño

* moral.

El sobreseimiento definitivo en sede penal, 
no obsta a que en el juicio civil se estab.ezca 
la culpa del agénte.

La fuga del causante 'del daño es factor 
importante para demostrar su culpabilidad.

Probado el fallecimiento de la víctima por 
causa* del accidente y no el monto de ios da
ños, corresponde fijar una suma a los efectos 
creí juramento estimatorio, pues la vida humana 
constituye un valor económico cuya pérdida o- 
lasíona un perjuicio indiscutible.

Para apreciar el valor de los daños y perjui
cios debe tenerse presente al momento en que 
va a hacerse efectiva la reparación.

Es procedente la indemnización del daño mo
ral -en cuasi delitos.

33 — CJ. Sala 111— Salta, 2—3—964 
“Moreira, Teodosia o Teodosa Verón vs. 
Casares, José y Carlos”.
Fallos, T. IX— p. 26.

•2a. Instancia— Sa.ta, marzo 2—1964— CONSI
DERANDO: 1) El día 24 de julio de 1960 tran
sitaba el camión marca O. M., chapa munici
pal .de Campo Quijano N9 Í25, guiado por el 
menor Carlos Casares por la avenida San Mar
tín,- de Este a Oeste y a excesiva velocidad. Por 
la calle Moldes venía la víctima, René Morei- 
rá, acompañado de E.ías Salomón, manejando 
la motocicleta marca J.M.D. de su propiedad. 
Al llegar a la avenida San Martín fué embestida 
por el camión, produciendo la'destrucción de la 
motocicleta y la caída de los dos jóvenes que 
iban en ella. Moreira falleció al otro día del 
accidente y Salomón quedó gravemente lesio
nado (ver informe médico de fs. 43 y 51 y 
partida de defunción d'e fs. 45).

Fué un accidente debido, sin llegar a ninguna 
duda, a la gravísima culpabilidad del chófer; \ 
así también lo entiende el Inferior y por lo 
tanto la sentencia está bien fundad'a: a) Ca
sares manejaba el camión que produjo el ac
cidente a excesiva velocidad; ello resulta acre
ditado con l°s elementos de prueba que ana
liza la sentencia de fs. 78 vta. También de
muestra la velocidad con que venía Casares el 
simple hecho de que, d'espués de arrastrar dos 
metros a la motocicleta, la destruyó totalmen
te (ver acta de inspección ocular de fs. 1)2; 
b) La fuga que luego emprende, con su desa
parición del lugar del hecho y su captura pos
terior llevada a cabo en las circunstancias .que 
dan cuenta las actuaciones de fs. 5 vta., con
tribuyen también a demostrar su culpabilidad 
(Conf. Cám. Com. C. en J.^-A., t. 18 p. 1258).

29) El sobreseimiento definitivo en sede pe
nal, no obsta a que en el juicio civil se esta
blezca la culpa del agente (Boffi Boggcro J A. 
1957—IV p. 326; Machado, t. 3 p. 390; Lafaille,
t. 2 N? 125 y jurisprudencia ahí citada; Alsina, 
t. 2 p. 599, etc.) No tiene razón, entonces, el 
apelante cuando pretende que el sobreseimiento 
dictado a favor de, Casares es una prueba ine
quívoca -d'e su falta de culpabilidad civil en el 
accidente. Máxime en este caso, con que con 
sólo los elementos de prueba acumulados en 
el’ sumario criminal, se habría podido llegar 
también a la condena civil del responsable.

39) La responsabilidad del demandado tam
bién surge -d'e lo dispuesto en los arts. 1113 -y 
1133; se trata de un daño causado por la cosa 
que él se sirve.

Bien es cierto que no se ha producido prueba 
sobre la natura’cza e importancia del perjui-
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cío. Sin embargo, en este caso, probado el he
cho (fallecimiento de la víctima), las conse
cuencias se presumen porque son ordinarias y 
normales. Con respecto a los gastos de aten
ción médica, farmacéutica y de sepelio no son 
más que una consecuencia de cualquier enfer
medad o lesión a la que ha 'seguido el falle
cimiento del enfermo o del herido. Es un hecho 
evidente que estos gastos han ^existido, ya que 
el. os son necesariamente posteriores al falle
cimiento de todo ser humano. En realidad, lo 
que en este caso no se acreditó— cosa por cier
to bien diferente— es el monto de los**mismos. 
Corresponde, por lo tanto, fijar una suma a los 
efectos d'el juramento ■estimatorio ,pues la vida 
constituye un valor económico cuya pérdida oca
siona un perjuicio indiscutible (Conf. Cám. Fed. 
Cap. ¡en J. A. t. G1 p. 10).

De acuerdo al art. 230 del Cód. de Proc. y 
para determinar la cantidad dentro de la cual 
prestará el juramento estimatorio el actor, se 
tiene en cuenta: a) Que ios gastos de sepelio 
y funerarios pueden calcularse en la suma de 
■ocho mil pesos moneda nacional, atenta la con
dición económica y social de la víctima (arts. 
1084 y 2307); b) Por la destrucción de la mo
tocicleta debe fijarse la suma de treinta y 
nueve mil pesos moneda nacional, conforme a 
lo dictaminado en la pericia de fs. 39; c) Los 
daños materiales y el agravio moral (arts. 1068: 
1075, líos y 1100 del Cód. Civil) derivados de 
Ja muerte de la víctima, están razonablemente 
determinados en la suma de cien mil pesos mo
neda nacional, atento especialmente a su edad, 
a la cesación para su madre de la ¡ayuda econó
mica que le prestaba (al respecto, veánse los 
testimonios de fs. 56 y 56 vta.) y los deiriás 

antecedentes analizados <.n este araí’tado.

Atento los motivos expuestos, ¡a indemniza
ción en la forma calcu.ada debe considerarse 
justa, máxime teniendo especialmente en cuen
ta que para apreciar el va.or de los daños y 
perjuicios debe tenerse presente el momento en 
que se haga efectiva la reparación, es decir, 
en que se cumpla Ja sentencia que dispone el 
resarcimiento (Conf, Cám. -Fed. de la Plata 
en J,. Á., t. 1961—I. p. 547; Cám. Com. Cap., 
J. A. t. 1956—IV p. 197; Lezana, en J. A. 
t. 1956—IV p. 197; Orgaz, “Nuevos estudios-de 
derecho civil’’, p. 409; R. lí. Brebbia, "El daño 
moral”, p. 27; Sup. Corte de Bs. As., J. A. 
1956—IV p. 173; Cám. Civil de la Plata, J. A. 
1955—III p. 124: I-I. Lafaille, “Obligaciones'’, t. 
1, N? 1230; A. Cammarotta, ‘‘Responsabilidad 
extracontractual”, t. 1 p. 82; J. A., 59—p. 
541).

4’) Por último conviene también anotar que 
aún considerando que el hecho de autos— a- 
tento el sobreseimiento dictado en el sumario 
N-' 717 a fs. 64— sólo puede considerarse un 
cuasi delito de natura’eza civil, la indemniza- 
c.ón por el agravio moral sería igualmente 
procedente (Conf. Lafaille, t. 1 N9 235; Colmo, 
N? 161, etc.)

59) Por ello y fundamentos 'ü'e la sentencia 
apelada, se RESUELVE: I) CONFIRMAR en 
lo principal la sentencia apelada de fs. 75|79, 
MODIFICANDOLA solamente en cuanto al 
monto de la jndfemnización, la que se eleva a 
la suma de Ciento cuarenta y siete mil pesos 
moneda nacional.

II) CON COSTAS en esta instancia— III) 

LA MODIFICA en las regulaciones que contiene 
fijándose en las sumas de $ 38.710.— los ho
norarios del Dr. D’Andrea y por su labor en 
primera instancia y los del Dr. Pérez Alsina 
en Ja suma •efe ■$ 21.000.— m|n., y por la labor 
cumplida en esta instancia se regulan sus ho
norarios en $ 17.500.— y $ 9.000.—• respectiva
mente (arts. 3Q, 4’,—69, 139 y 549 del Decreto 
Ley 324(63).
I. Arturo Michel Ortíz— Carlos Oliva Aráoz— 
(Sec. Martín Adolfo Diez).

JOSE DOMINGO GUZMAN
Secretario de la Corte de Justicia

SIN CARGO.— e) 7|10(64-

AVISOS

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al 
BOLETIN OFICIAL deberán ser re
novadas en el mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos 
debe ser controlada por los interesados 
a fin de salvar en tiempo oportuno cual
quier error en que se hubiera incurrido.

LA DIRECCION

TALLERES GRAFICOS 
CARCEL PENITENCIARIA 

-SALTA
IS 6 4


